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Lic. Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad de Tesis
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Univers¡dad de San Carlos de Guatemala
Su despacho.

AA
De ta manera más atenta y respetuosa me permito' bdiiunica*e/que atendiendo la
providenc¡a emanada por la unidad de tesis a su cargo he cumplido con la función
asesor de tes¡s del estud¡ante RONY ALEXANDER JIMENEZ GUERRERO, sobre el
IEMA iNI¡tUIAdO 

.,ANÁLISIS JURíDICO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA DOBLE
TRIBUTACIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO DE HOSPEDAJE DE LOS HOTELES
EN LA REPÚBLICA DE GUATEMALA".

Me permito rendir miopin¡ón en el s¡gu¡ente d¡ctamen:

l. EI trabajo de invest¡gación del sustentante constituye un importante aporte
técnico al establecer un amplio contenido jurídico y doctrinario en relac¡ón al
derecho tributario, abarcando sus pr¡ncipales fundamentos y elementos que le
dan un perfil jurídico, siendo su conten¡do de actualidad al referirse al análisis
jurídico de la inconst¡tucionalidad de la doble tr¡butac¡ón en el pago del impuesto
de hospedaje de los hoteles en la república de Guatemala.

¡1. La presente tes¡s su aporte científico miás importante es dejar delineados trazos
en cuanto áltema doble tributac¡ón, basados en la ampl¡a investigación real¡zada
y del anális¡s juríd¡co respectivo, para poder tener una heramienta o los medios
para ¡nterponer el recurso de inconstituc¡onalidad en contra de Ia doble
tr¡butac¡ón en el pago d€l impuesto de hospedaje, es un recurso ¡ntelectual que

se aporta en bien del desarrollo de un nuevo ordenamiento juríd¡co en relac¡ón a
los tr¡butos, los hoteles el turismo en benef¡c¡o de la sociedad guatemalteca.

lll. La metodología y técn¡cas utilizadas en la real¡zac¡ón del trabajo de tes¡s, fueron
acordes para el desarrollo de cada uno de los capítulos, introducción,
conclus¡ones y recomendac¡ones, para lo cual ut¡lizo los métodos s¡guientes:
analítico: para establecer los derechos y obligaciones de cada uno de los
¡nd¡v¡duos que actúan en sus respcctivas calidades; 6intét¡co, para ejercer el
derecho tributar¡o, abarcando sus pr¡ncipales fundamentos y elementos que le
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dan un perfil jurídíco; inductivo, el estudiar detenidamente el anális¡s jurídico de::-:::*-:-t'
la inconst¡tucionalidad de Ia doble tributación en el pago del impuesto de
hospedaje. Durante el desarrollo del trabajo de invest¡gación, se usó la técnica
de ficha bibliográfca, ya que med¡ante las mismas se recop¡lo la ¡nformación
sobre el derecho tributario.

De acuerdo a lo expuesto en el cuerpo cap¡tular, el trabajo evidencia uná
adecuada, redacción, lo que permite entender los elementos que analiza el
sustentante, los criterios, técnico jurídicos que le dan fundamento a cada
argumento, así como el uso adecuado de las reglas gramat¡cales de acuerdo a lo
estipulado por la Real Lengua Española.

Por tanto s¡ el sistema tr¡butario de Guatemala no ha alcanzado sus princ¡pales
metas como lo son el suministro de b¡enes, servic¡os públicos y una distr¡bución
socialmente aceptada, m¡ propos¡c¡ón al final de este argumento válido el rol o la
func¡ón más ¡mportante sería la de tener un s¡stema tributa o más acorde a la

realidad nacional, lo que ¡mp¡¡caría reformas para que sea un ordenamiento
jurídico eficaz.

Personalmente considero que el trabajo real¡zado por el Bachiller Rony
Alexander J¡ménez Guerrero const¡tuye un importante aporte al Derecho
Tr¡butario, realizando val¡osas conclusiones y recomendaciones; las cuales al
llevarse a la práctica, podrían modif¡car las var¡ables del problema presentado.

De manera personal me encargue de gu¡ar al sustentante, bajo los lineamientos de
todas las etiapas correspondientes al proceso de invest¡gación científca, aplicando para
el efecto la metodología y técnicas apropiadas para la solución de la problemática
esbozada, por lo quc me permito d¡ctam¡nar después de hab€r satisfccho las exig@ncias
del suscrito asesor tesis, APRUEBO, el presente trabajo ¡nt¡tulado. 'ANALISIS
JURÍDICO DE LA INCONSTITUCIONALIDAD DE LA DOBLE TRIBUTACIÓN EN EL
PAGO DEL IMPUESTO DE HOSPEDAJE DE LOS HOTELES DE LA REPÚBLICA DE
GUATEMALA, por lo cual emito DICTAMEN FAVORABLE, de conform¡dad con el
cumplimiento con los requisitos establec¡dos en el Artículo 32 del Normat¡vo para lá
Elaboración de Tes¡s de la Licenc¡atura en Ciencias Juríd¡cas y Soc¡ales y del Examen
General Público, para su posterior evaluac¡ón por el tr¡bunal Examinador, previo a optar
el Grado académ¡co de L¡cenciado en C¡encias Juríd¡cas y Sociales.

ai!c! tc i i{0ili10

S¡n otro particular, atentamente.
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M.A.
Luis Efraín Guzmán Morales
Jefe de la Un¡dad de Asesoría Tesis
Facultad de Cienc¡as Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Su despacho:

Señor Jefe de la Unidad de Tesis:

Me honra informarle que en cumplimiento de la designac¡ón recaída sobre mi
persona mmo REVISOR, según resolucóo proferida por la unidad de Asesoria de
Tesis a su digno cargo de fecha dieciocho de enero del dos m¡l doce, del bachiller
RONY ALEXANDER JIMENEZ GUERRERO, qu¡en etaboró et trabaio de tesis intitutado
?NALISIS JURIDICo DE LA INCoNSTITUCIoNALIDAD DE TA DoBLE
TRIBUTACIÓN EN EL PAGO DEL IMPUESTO DE HOSPEDAJE DE LOS HOTELES
EN LA REPTJBLICA DE GUATEMALA; habiendo cumpl¡do con asesorar el trabajo
confiado, le doy a conocer que la tes¡s abarca.

a) El contenido cientítico y técnico de la tes¡s es muy importante, debido a que
analiza y estudia detenidamente el derecho Tributario, el derecho Mercantil sus
reformas en cuanto a la tributación en el pago de los ¡mpuestos en los hoteles de
la República de Guatemala y la importanc¡a de las mismas para el turismo.

b) En relac¡ón a la redacc¡ón, el ponente durante el desarollo de la tesis utilizó un
lenguaje adecuado. Los obietivos señalaron que se analizarían las causas de la
doble tributación, así como sus efectos en el turista asl como para la
competitiv¡dad a nivel ¡nternacional y la representación de Guatemala como un
destino turístico.

c) La metodología y técnicas de invesügación que se utilizaron fueron adecuados.
Los métodos utilizados fueron los s¡gu¡entes: analítico, el cual dio a conocer la
importancia de un sistema tr¡butario más modemo, más flexible en materia de
turismo; el método sintético, detemino la relación entre modemÉac¡ón
producliva y el sistema iuridico tributario; ¡nduct¡vo, se utilizó para determinar, el
anális¡s jurídico de la inconstitucional¡dad de la dobte tributación en et pago del



impuesto de hospedaje y normas jurid¡cas que lo regulan; el método deductivoYlsd
indico su regu¡ación legal. El procedimiento para la elaboración de la misma,
abarcó las técn¡cas de fichas bibliog¡áffcas y la documental; las cuales se obtuvo
la información doctrinaria y legal de actualidad.

d) La contribución científica del trabaio de tes¡s llevado a cabo, es fundamental para
la soc¡edad guatemafteca, deb¡do a que muestra con datos actuales la
importancia del turismo en Guatemala para contribuir al desanollo y as¡ generar
más fuentes de trabajo, con un sistema iuríd¡co tributario más beneficioso a lo
que han dado en llamar la industria sin ch¡meneas elturismo en Guatemala.

e) Las conclus¡ones y las recomendaciones de la tesis, tienen congruenc¡a con los
cuatro capítulos desanollados. Personalmente me encargué de guiarlo durante
las etapas respec{ivas al proceso de invest¡gáción, empleando los mélodos
apropiados, que permitieron la comprobación de la hipótesis formulada, relativa a
los fundamentos jurídicos que deteÍminaron que los legisladores separarán los
proced¡mientos de la generación, transporte, d¡stribuc¡ón y publicidad del turismo
en Guatemala, lo cualse debe al pr¡nc¡p¡o de segur¡dad iurid¡ca que deben tener
los turistas en el cual el servicio que reciben no esté sometido a acciones
fraudulentas.

0 La bibliografia es acorde con el trabajo de tesis y tiene relac¡ón con el contenido
de los capítulos y citas bibliográficas.

La tes¡s reúne los requisitos legales establecidos en el Artículo 32 del Normativo
para la elaboración de tes¡s de la Licenciatura en C¡enc¡as Juríd¡cas y sociales y del
Examen General Público, motivo por el cual emito DICTAMEN FAVORABLE para
que pueda cont¡nuar con el tram¡te respectivo, para evaluarse posteriormente por el
Tr¡bunal Examinador en el Examen Público de Tesis prev¡o a optar al grado
académim de Licenciado en Cienc¡as Jurídicas y Sociales.

Con las muestras de mi respeto soy de usted deferentemente su servidor.

MANSILLA H
REVISOR DE TESIS

ABOGADO Y NOTAR
COLEGIADO: 3862

Licda. ELIDA ¿l-.¡.¡+r*1Y-.!. - " - ---\
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€ffiINTRODUCCIÓN

La ¡nvestigac¡ón realizada radica en el neces¡dad de determinar si existe doble

tributación en el pago del ¡mpuesto del hospeda¡e en los hoteles de la República de

Guatemála, desde la perspectiva del consumidor final, dado que es este qu¡en soporta

el pago de dichos impuestos, pretendiéndose dar respuesta a este problema y planteat

una pos¡ble soluc¡ón al mismo.

El ob¡et¡vo princ¡pal del trabajo de investigac¡ón fue que si existe inconsütucionalidad,

ante la doble lributación en el pago de ¡mpuestos que graban el hospedaje en hoteles;

como hipótes¡s se planteó, la doble tributac¡ón en el pago del ¡mpuesto de hospedaje en

los hoteles de la República de Guatemala, no es acorde a la legislación tributaria,

debido a que no se permite la doble tributación, cuando un mismo hecho generador se

le atribuye al mismo sujeto pasivo.

El trabajo de investigac¡ón fue desarrollado en cuatro capítulos, en el primer capítulo, se

desarrollan los elementos ¡ntroductorios sobre las f¡nanzas públicas, abordando temas

como la act¡v¡dad financiera del Estado y política fiscal; en el segundo capítulo, se

contempla al s¡stema tribular¡o guatemalteco, sus general¡dades, pr¡ncipios

constitucionales y f¡nes del s¡stema tribuüar¡o guatemalteco; en el tercer capítulo, se

expone a@rca de la doble tributación, los princ¡pios const¡tucionales que se oponen a la

(¡)



doble tributac¡ón y ¡os límites del poder tr¡butario; el cuarto capítulo, expone

desarrollo hotelero en Guatemala, las posibles soluc¡ones al p¡oblema planteado,

como un análisis sobre si existe doble tributación en el pago de ¡mpuestos en

hoteles de la Repúbl¡ca de Guatemala.

Los métodos empleados en la presente ¡nvest¡gación fueron: el método analít¡co-

sintético, ¡nductivo y deductivo para la comprobación de la hipótesis, adicionalmente a

ello durante el desarrollo de dichos capítulos, se desarollaron lérminos como: la

inconst¡tucionalidad de las leyes, doble tributación en el pago de ¡mpuestos, hecho

generador o hecho ¡mponible, capactujad de pago, etc., lo cual pemite una mejor

abstracción del contenido.

Todo ello pemit¡ó desanollar el presente trabajo de investigac¡ón, determ¡nando a@rca

de la doble tdbutación en el pago del hospedaje en hoteles de la República de

Guatemala, obteniendo un trabajo de uülidad para estudiantes y profesionales del

derecho que pretenden ampliar sus conocimientos en cuestiones tributarias, ya que a

través de un lenguaje sencillo y comprensible, lleva al lector de conceptos bás¡cos a

definiciones más complejas, que perm¡ten una meior asimilación de los conocimientos

que a través del presente trabaio se pretenden transmit¡r.
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CAPITULO I

1. Elementos ¡ntroductor¡os sobre las finanzas públicas

"La palabra f¡nanzas proviene de la voz griega, finos, del latin, f¡nis, que significa f¡n, en

un principio se aplicó este témino como fin de los negocios juríd¡Gos, o al pago con que

ellos terminan, posteriormente surge la palabra finanzas la cual implicaba otros

elementos esenciales para que se produiera tal f¡n, estos estaban constitu¡dos por los

recursos o ¡ngresos".1

Por otra parte, las finanzas públicas atienden: todo lo relacionado con la forma de

satisfa@r las necesidades que demande la población que integra un Estado, se ¡nclinan

a cubr¡r las ex¡gencias del colectivo, donde predomina el ¡nteés geneÍa|". 2

As¡m¡smo, las finanzas públicas constituyen: "la rama del conoc¡m¡ento humano que

estudia los pr¡nc¡p¡os abstractos, los obiet¡vos polít¡cos y las normas legislativas que

rigen la adquisición, la gestión y el empleo de la riqueza requerida por los entes

públ¡cos para la satisfacción de las necesidades públicas".3

En otras palabras se puede decir que son las actividades relabionadas con los flujos de

cap¡tal y dinero entre ¡ndividuos empresas o Estados.

1 Romero Contreras, Yibetza fha¡s, Las ñnaozas públicás. Pág. 1

' tbtd.
t lbtd,
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1.1. Evolución histórica del pensamiento financieio

Araneda Dórr (1994) define dos momentos en los cuales se desarrollaron las finanzas

públ¡cas: "el clás¡co y el moderno". a

Para el estudio delderecho {¡nanciero como la evolución de las ideas imperantes sobre

la mater¡a en las distintas épocas y países, es nec€sario partir de dos princ¡pios

básicos, pr¡mero que su nac¡m¡ento y génesis se producen en la antigüedad' en el

marco ampl¡o de la economía, inserta en cualquier soc¡edad pr¡mitiva o civil¡zada,

confome al sistema polít¡co v¡gente, segundo, es a partir del renacimiento cuando se

esbozan las primeras ¡deas sobre la ciencia de la f¡nanzas con cierto orden, sin alcanzar

aun el calif¡cativo científico. Este aspecto va evolucionando con lentitud, en la medida

que se produce una progres¡va diferenc¡ación de lo que podría denominarse ciencia

financ¡era (sector público) y economía política (sector privado).

1.2. Concépto clásico de las finanzas

La concepc¡ón clás¡ca de las linazas públ¡cas que predomino desde la revoluc¡ón

francesa hasta la pr¡mera guena mundial l¡m¡taba los ñnes del Estado y reducía sus

medios de acción, es dec¡r, su patr¡monio, a una finalidai restr¡ngida a la que le

c¡rrespondía naturalmente recursos escasos.

a Araneda DóÍ, Hugo, F¡nanzas públicas. Págs. 15 - 17

2
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Baio esta concepción, bastaba que el Estado asegurar¿l la defensa ¿e su tenitor¡il+g>/

med¡ante una fueÍza armada poderosa que actuara en potenc¡a en prevenc¡ón de las

guerras y que, surgidos estos conflictos, fuera capaz de imponer la voluntad nacional

por la acción de las armas- Bastaba igualmente que el Estado asegurara la justic¡a

interna, con mayor o menor eficac¡a según el sentido de la evolución de las dist¡ntas

épocas y que h¡c¡era efectiva esta justicia mediante una fuerza Pol¡c¡al apta para

mantener el orden jurídico en el interior del terÍ¡torio. Con escasas variantes, éstos eran

los rubros fundamentales de los gastos del Estado a los que habrla de agregar el lujo

desmedido de las cortes reales.

La corte y la fuerza armada representaban las partes pr¡ncipales de los egresos

públicos, pero el nivel de vida de sus habitantes era misión aiena al Estado. En este

aspecto, la doctrina l¡beral sobre las finanzas clás¡cas le as¡gnaba el simple rol de

pem¡tir el t¡brc iuego del interés personal dentro de un marco de orden de plena libertad

ecdnómica. Algunas obras públicas encomendadas a la responsab¡lidad estatal, no

alteraban esta norma general de abstención.

Para fines tan limitados, el medio de acción, constituido por el patrimonio estatal, lo era

¡gualmente, y la gest¡ón financiera obedecía a princ¡p¡os muy s¡mples. Estos principios

precon¡zaban real¡zar el mín¡mo de gastos, no ¡nterferir la ¡nic¡at¡va privada mediante la

gest¡ón financ¡era y mantener ríg¡damente el equilibrio del presupuesto fiscal. La
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principal v¡rtud de las f¡nanzas bajo el esquema clásico, era el ahorro y el princ¡pal rol"--i+'

del M¡nistro de Hacienda o Finanzas, cons¡stía en evitar el d¡spendio de los recursos

públicos.

Es oportuno mmentar, antes de la Revolución Francesa, los ingresos provenían

fundamentialmente de los sectores de escasos recursos, bajo un sistema de

pr¡vilegios. Estado llano, es uno de los tres estamentos bás¡cos de la sociedad propia

del feudalismo. Se compone de la población carente de los privileg¡os que gozaban el

clero y la nobleza, por tanto puede ser también considerado equivalente al grupo de

no privilegiados o de pecheros (los que estaban sujetos al pago de impuestos).

También puede denominarse pueblo llano o pueblo a secas, plebe (por sim¡l¡tud a {a

d¡v¡s¡ón de la soc¡edad romana en patr¡c¡os y plebeyos), o común tr¡butarios.

La nobleza y el clero no pagaban tributos, mientras que el pueblo o estado llano

aportaba los fondos destinados a los gastos estatales. Tales gastos se producían

principalmente por el lujo de las cortes reales y la organ¡zac¡ón de poderosas fuezas

amadas. De esta manera se producía regresión tributar¡a, que generaba la

redistribución injusta de la renta y la riqueza. Con poster¡or¡dad a la Revolución

Francesa y ya in¡ciado el peñodo de las f¡nanzas clásicas, el sistema de pr¡v¡legios

tr¡butár¡os fue reemplazado por el pr¡nc¡p¡o de la generalidad y la proporcionalidad del

impuesto. Bajo este régimen no había excepciones ni franquic¡as, pero la carga

impos¡tiva se aplicaba con un criterio de igualdad matemática que perjud¡caba a los

4



." -'r;'.1-:i\

:i "* jt
sectores de escasos recursos, ya que al aportar igual proporc¡ón de sus reducidosi{I-::-y'

¡ngresos, debfan pr¡varse de la satisfacción de necesidades esenc¡ales.

En síntesis, las finanzas clásicas se caracterizan por las lim¡tac¡ones de los f¡nes

estatales y la falta de sentido social del gasto público, iuntamente con ¡a regres¡ón

tr¡butar¡a, que obl¡gaba a pagar a los sectores de escasos recursos los gastos que

favorecían principalmente a las clases soc¡ales priv¡legiadas.

1.3. concepto modemo de las finanzas públicas

A partir de la primera posguerra, excediendo notoriamente el marco de las finanzas

clás¡cas, los f¡nes del Estado se ext¡enden al campo económico y social bajo el

imperativo de superar el nivel de vida del ser humano. El patr¡monio estatal crec€,

paralelamente, para atender los f¡nes clásicos con otras exigencias junto a los nuevos

objetivos ¡ncorporados a las finanzas func¡onales. Los gastos del Estado aumentan

visiblemente desde la pr¡mera guerra mundial, más que en proporción con el

crecimiento de la población o del ¡ngreso nacional.

Una emnomia integralmente planif¡cada es un s¡stema económ¡co que establece la

adm¡nistración de la economía por parte del Estado o por un grupo central de

planif¡cac¡ón (consejos, grupos comun¡tarios, reg¡onales, etc.); con el f¡n de regular la
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producción y el consumo a través de la fomulación y control de los sectores y ,"trl'-tt-;/
product¡vas, asignando recursos y fijando objetivos. El papel del mercado es reducido o

b¡en ¡nex¡stente.

La g¡an innovación de las finanzas modemas rad¡ca en su finalidad de obtener mejores

cond¡c¡ones de vida. Esta tarea no queda entregada por entero al ¡ndividuo, como en

las f¡nanzas clásicas, s¡no que es asumida por el Estado en mayor o menor grado, que

va desde el ¡ntervencion¡smo estatal hasta la planif¡cación integral de la actividad

económ¡ca.

Los países de emnomia integralmente plan¡ficada suponen el propós¡to de elevar el

nivelde v¡da de sus habitantes med¡ante un sistema político que d¡rige al ¡nd¡viduo a los

des¡gn¡os del Estado. Las f¡nanzas, baio este régimen, se conciben como la

administrac¡ón general del Estado empresario, que como propietario de todo sistemá

productor se or¡enta a distribu¡r salarios entre los individuos para fijar su n¡vel de v¡da y

regular su capacidad de consumo.

Los países de economía libre conservan, en mayor o menor grado, la prop¡edad privada

de los bienes de producc¡ón y la iniciativa del individuo para dec¡dir sobre su trabajo y

su consumo. Bajo sus condiciones ¡deales, las f¡nanzas públicas se enfocan en dos

aspec'tos: producir más y distribuir con más iust¡c¡a, buscan meiorar el nivel de vida de

sus habitantes compatible mn la potencial¡dad de la economía nacional. Para alcanzar

6



tales f¡nes los

fiscal.

Bajo la concepc¡ón de las f¡nanzas modemas, los fondos destinados a los gastos

prlblicos deberían provenir principalmente de los sectores de mayores recursos, a la

¡nversa de lo que ocuffía en las finanzas clás¡cas. Los sistemas tributar¡os deberian ser

progres¡vos y proporc¡onales discriminator¡os y gravar con más iniens¡dad los altos

ingresos y las grandes concent¡aciones de r¡queza, mientas que los gastos públ¡cos

se deberían realizar con un criterio fundamentalmente social, en beneficio de los

seclor€s de recursos escasos.

En materia tributaria, puede decirse bajo este concepto moderno dé las finanzas

públ¡cas, que la progresión consiste en aumentar la tasa del ¡mpuesto juntamente con el

incremento de la base impositiva, de manera que la tasa resulte más alta mientras

mayor sea la suma a que se apl¡que. En et mismo sentido, la d¡scrim¡nación impos¡tiva

tiene por objeto adecuar un s¡stema múltiple de tasas proporcionales a las

características prop¡as de la materia ¡mpon¡ble, en cuanto estas características refleien

mayor o menor capac¡dad tr¡butaria.

En resumen, las f¡nanzas modernas, denom¡nadas también finanzas func¡onales, se

caracterizan por la búsqueda de mayor extens¡ón del gasto público, determinada por la

gran ampl¡tud de los f¡nes estatales, los que adquieren además un contenido

em¡nentemente social. A la vez, buscan que los ingresos del Estado provengan



,'i'l.i$tj:l'i\
li".!i-!.C'. r '.1

fundamentalmente de los sectores de altos recursos, mediante sistemas tributarios 'I'-''

progresivos y proporcionales discr¡minator¡os que combinados mn gastos de carácter

soc¡al promueven una iusta redistribución de la renta y la r¡queza.

1.4. La neces¡dad de existencia del sector público

Se debe in¡c¡ar el anális¡s part¡endo del reconocimiento de que la polít¡ca pública es

necesaria para gu¡ar, corregir y complementar al mercado en algunos aspectos, de ahí

la necesidad de existenc¡a del sector público.

La af¡rmac¡ón de que el mercado conduce a la util¡zac¡ón ef¡ciente de recursos se basa

en la cond¡c¡ón de mercados competitivos de factores y productos, lo que ¡mplica que

no debe presentar obstáculo a la libre entrada al mercado, por lo que los consumidores

y productores deben tener un conocim¡ento total del mercado. La regulac¡ón

gubemamental u otras medidas pueden ser necesarias para asegurar estas

condiciones.

Con mayor general¡dad, los acuerdos e intercamb¡os contractuales necesar¡os para el

funcionam¡ento del mercado no pueden existir sin la protecc¡ón y refuezo de una

estructura legal prev¡sta por el gob¡emo.



El sistema de mercado, especialmente en una economia de alto desarrollo financiero,

no se comporta necesariamente con un alto nivel de empleo, una estabilidad en el nivel

de precios n¡ una tasa de crecimiento econÓmico soc¡almente deseado Es necesada la

intervenc¡ón pública con el fin de asegurar el cumplim¡ento de estos objetivos.

Mantener estas lim¡tac¡ones del

corecloras o compensadoras de

cualquier medida política que se

s¡stema económico.

mecanismo de mer@do hace necesarias medidas

política pública lo que no prueba, naturalmente, que

aplique vaya a meiorar realmente el rendim¡ento del

1.5. Actividad financiera del Estado

La act¡vidad financiera del Estado comienza en el momento en que éste se apropia de

las riquezas o bienes producidos por las demás economías y las convierte en ingresos

para atender los gastos que le causará cumpl¡r su deber de sat¡sfacc¡ón de las

necesidades ptiblicas. Dicha actividad termina cuando el ingreso ptlblico se ha

convertido en servicio públ¡co o en un medio de satisfacer la necesidad.

El Estado t¡ene que desarrollar una ac{ividad de carácter económ¡co, encaminada a

obtención de medios que le permitan satisfacer las necesidades colect¡vas mediante

realizac¡ón de los serv¡cios públicos.

la

la



De ahl que los elementos que integran la actividad financ¡era del Estado son

s¡gu¡entes:

a) Las néces¡dades públ¡cas: Nacen de la colectiv¡dad y se satisfacen med¡ante la

actuación del Estado qu¡en seÉ gamnte de las principales neces¡dades que se or¡g¡nan

dentro de una colectividad. Estas necesidades, como las ramas de salud, educac¡ón,

justicia y seguridad, solamente podrán ser satisfechas por el Estado debido a que son

de impos¡ble cumplim¡ento por cada uno de los individuos que conforman el colectivo.

b) Servic¡os públicos: Son las actividades que el Estado "ealiza para procurar la

satisfacc¡ón de las neces¡dades públicas. Se encuentran estrechamente vinculados a

las necesidades frente a las cuales están llamados a satisfacer, por lo cual se

distinguirá entre servic¡os públicos esenc¡ales y no esenc¡ales.

c) Gasto públ¡co: Son las invers¡ones o erogaciones de r¡quezas que las entidades

públ¡cas hacen para la producción de los servicios necesarios para la satisfacción de las

necesidades públ¡cas y pa¡a enfrentar otras exigencias de la vida pública, que son

llamadas prop¡amente serv¡cios,

d) Recursos públicos: Son los medios por razón de los cuales se logran sufragar los

gastos públ¡ms y constituyen todos los ¡ngresos f¡nanc¡eros a la tesorería del Estado,

cualquiera sea su naturaleza económica o juríd¡ca.

t0
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'1.6. El E6bdo y sus funciones fiscales

Siendo el Estado el conjunto de ¡nstituciones que poseen la autoridad y potestad para

establecer las normas que regulan una soc¡edad, teniendo soberanÍa intema y externa

sobre un territor,o determinado, en la actual¡dad es posible presentar algunos objet¡vos

politicos o funciones pr¡mord¡ales que corresponden al mismo y que están, sino

enteramente def¡n¡dos, en buena medida.

El aiuste de la d¡stribución de la renta y la riqueza para asegurar su adecuación es, a lo

que la sociedad considera mmo un Estado equ¡tat¡vo o justo de distribución, aquí

denominado func¡ón de distribución.

La utilización de la política presupuestaria como un medio de mantener un alto n¡vel de

empleo, un grado razonable de estabilidad de los precios y una tasa apropiada de

crec¡mienlo económico que considere los efectos sobre el comercio ¡ntemac¡onal y la

balanza de pagos. El cumplim¡ento de todos estos objetivos se considera como función

de estab¡lización.

En la medida que estos ob¡etivos sean distintos, es probable que cualquier medida de

ingreso o gasto afecte a más de uno de ellos. Como se observa, ahora el problema

cons¡ste mnsecuentemente en d¡señar la política presupuestaria de forma que la

persecución de un objetivo no obstaculice la consecución de otro.

t1
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'i.3t:i-:/1,7. Función de asignación

Los bienes sociales o públicos no pueden proveerse mediante el s¡stema de mercado,

es dec¡r, a través de transacciones entre consumidores y productores indiv¡duales, eslo

producto de las fallas que experimentan, pero ¿por qué se producen estos fenómenos?

La razón básica para el fallo de mercado en la prov¡s¡ón de los bienes sociales está en

que los benef¡cios que producen los bienes sociales no se limitan al consumidor en

concreto que adquiere el bien, como es el caso de los bienes pr¡vados, sino que se

encuéntÍan disponibles para otros consum¡dores.

Conjunto a la ex¡stenc¡a de los bienes sociales se presenta el problema de cómo

debeÍa el gobiemo determ¡nar la cantidad de estos bienes que ha de proveer, la

d¡frcj'Ínad res¡de en dect la clase y cen dad de un b¡en soital que deberle suminist'erse

y cuánto debería pagar un consumidor determrnado por é1. Puede resultaÍ razonable

establecer que el consum¡dor pague por los beneficios que rec¡ba, pero esto no

resuelve el problema, el conflicto rad¡ca en cómo valora estos beneficios el que los

recibe, las personas prefer¡rán d¡sfrutar como usuarios gratu¡tos de lo que otros faciliten.

Por lo tanto, se hace necesaria una técnica d¡ferente por la que puedan determinarse la

oferta de bienes sociales y la asignación de su costo. En esta s¡tuación el proceso

polít¡co entra en escena como sustituto del mecanismo de mercado. La toma de

decisiones por los electores se transforma en un sustituto de la revelación de

preferencias med¡anfe el mercado y la obtención de las participáciones en el @sto que

se dec¡da que deben ser apl¡cadas por la vía fiscal.

12



1.8. Función de distribución

Entre los d¡ferentes mecanismos fiscales la redistr¡bución se instrumenta más

directamente med¡ante:

a) Un esquema de ¡mpuesto de transferencia que mmbina la imposición progres¡va de

la renta de las famil¡as con ¡ngresos super¡ores con una subvención a las de menor

renta-

b) lmpuestos progresivos utilizados para la t¡nanc¡ac¡ón de servicios públicos,

especialmente de v¡vienda social que benef¡c¡a a las familias de bajos ingresos, y

c) Una comb¡nación de impuestos sobre los b¡enes adquiridos mayoritariamente por los

consum¡dores de ¡ngresos elevados, junto mn una ser¡e de subvenciones a otros

productos que son ut¡l¡zados principalmente por los consumidores de renta baja.

Aunque la red¡stribuc¡ón implica inev¡tablemente un costo de efic¡encia, esto no supone

en sí mismo una razón concluyente en contra de estas medidas. Nos dice simplemente

que cualquier cambio d¡stributivo dado, debería, ser logrado al menor costo de

ef¡c¡encia posible y que existe la necesidad de equ¡l¡brar los objet¡vos de ef¡c¡enc¡a y

equidad en conflicto. Una polít¡ca óptimamente d¡rig¡da debería considerar ambas

cuestiones. Actualmente la cuestión de la distribuc¡ón es un foco de controvers¡a en el

debate presupuestario. En particular.iuega un papel clave para determinar las políticas

13



de preferenc¡as mediante el mercado y la obtenc¡ón de las part¡c¡paciones en

que se decida que deben ser apl¡cadas por la vía fiscal

La función de estabilizac¡ón se log¡a a través de la apl¡cac¡ón de d¡stintos instrumentos,

los ¡nstrumentos monetarios y los inslrumentos f¡scales.

a) lnstrumentos monetarios: aunque algunos consideran oportuno confiar en el

mecanismo de mercado cuando func¡ona de forma adecuada para determinar la

as¡gnación de recursos entre los b¡enes pr¡vados' éste no puede por sí solo regular

adecuadamente la oferta monetar¡a. Como señalaba hace un siglo Walter Bagehot "el

dinero no se controla a sí mismo' 5. El sistema bancar¡o, s¡n ningún t¡po de control, no

produc¡rá exactamente aquella oferta monetar¡a que resulta compat¡ble con la

estab¡lidad económica, sino que acentuará las tendenc¡as a las fluctuaciones existentes,

por consiguiente, la oferta monetaria debe ser controlada por la autor¡dad monetar¡a

cent¡al (Banco Central) y aiustarse a las neces¡dades de la economía en términos tanto

de la estabilidad a co¡to plazo como delcrecim¡ento a largo plazo.

b) lnstrumentos f¡scales: La politica fiscal tiambién tiene una inc¡denc¡a directa en el

nivel de demanda. La elevación del gasto público será expansiva ya que se

¡ncrementará la demanda ¡n¡cialmente en el sector públ¡co y de ahí se transm¡te a los

mercados privados. De forma análoga, los recortes imposit¡vos pueden ser expans¡vos

ya que los contribuyentes tendrán un mayor nivel de renta y por tanto, puede esperarse

5 Bagehot, Walter, The engl¡sh const¡tution. Pá9115
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que gasten más. En consecuencia, los cambios en el n¡vel del déf¡cit juegan un

importante.

Cabe señalar que al propio tiempo, la forma en que se financle el défic¡t es ¡mportante,

si va acompañada de una política monetaria no restr¡ctiva, los aspectos expans¡vos de

la f¡nanciación del défcit seÉn mayores que si se financia mediante un incremento de la

apelación al crédito. S¡ la polit¡ca monetar¡a fuera restrict¡va, la colocac¡Ón de deuda

adicional producirá un ¡nctemento en el t¡po de ¡nterés y en consecuenc¡a tendrá un

efecto restrictivo sobre el nivel de la actividad del mercado.

'1.9. Definic¡ón de s¡stema tributario

Sistema tributario es: "la denom¡nac¡ón aplicada als¡stema ¡mpositivo o de recaudac¡ón

de un país, el cual mnsiste en la fijación, cobro y administración de los impuestos y

derechos ¡nternos y los derivados del comerc¡o exterior que se recaudan en el país.6

Es cons¡derado un mecan¡smo que permite el ejercicio ef¡ciente del poder tibutario por

parte del Estado y sirve de ¡nstrumento, a través de la norma juríd¡ca, para la

consecuc¡ón de f¡nes prec¡sos, tales como la obtención de los ingresos necesarios para

solventar el gasto públ¡co.

6 Sosa, Edwin Rolando, Glosario tributado.
http:/,vww. esfu derecho.com/documentovderechotributario/glosario. html

pa;¡¡rst
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"Estos impuéstos y derechos ¡nternos son un conjunto de tributos que son resultado de':'i::i"'

las inst¡tuc¡ones jurídicas y polít¡cas de un país, de su estructura soc¡al, de la magn¡tud

de sus recursos, de la forma de distribución de los ingresos, de su sistema económico.'7

1.10. La actividad financiera del Estado

La act¡vidad financiera se traduce en las entradas y salidas de d¡nero en la caja del

Estado. Una característ¡ca fundamental de la actividad financiera, es su

instrumentalidad. La ¡nstrumentalidad consiste en que no const¡tuye un f¡n en sl misma,

es decir, que no atiende directamente a la satisfacción de una necesidad de la

colectividad, s¡no que cumple una función instrumental porque su nomal

desenvolvimiento es condición indispensable para el desanollo de las otras act¡v¡dades.

La act¡vidad fnanc¡era del Estado está ¡ntegrada por tres actividades parc¡ales

diferenciadas:

a) La previsión de gastos e ingresos futuros mater¡al¡zada generalmente en el

presupuesto f¡nanciero

b) La obtención de los ingresos públ¡cos necesar¡os pam hacer frente a las erogac¡ones

presupuestariamente calculadas.

c) La aplicación de esos ingresos a los destinos fijados, o sea, los gastos públicos.

7 Villegas, Héctor B, cuñso de fnanzas derccho firanc¡ero y tributar¡o. Pág. 513



Carlos M. G¡uliani Fonrouge: 'El Estado debe cumpl¡r funciones complejas para la

realización de sus fines, tanto en lo re{erente a la selecc¡ón de los objet¡vos, a las

erogaciones, a la obtenc¡ón de los medios para atenderlas pecun¡arios o de otra

espec¡e y a la gestión y manejo de ellos. cuyo conjunto constituye la actividad

financiera."E

1.11, Fundamentos y obietivos de la activ¡dad financiera

Para mmprender mejor los fundamentos y objet¡vos de la actividad f¡nanc¡era del

Estado, se observaran estos a través de las s¡guientes teorías:

a) Teoría económ¡ca: Cons¡dera a la actividad financ¡era estatal como un fenómeno

económico. La acción del Estado se traduce en un consumo improductivo, pues al

intensificar la presión tributaria sustrae a los particulares una porción de renta que

podrla utilizarse en nueva producción de bienes.

b) Teoría sociológ¡ca: En razón de la heterogene¡dad de neces¡dades e intereses

colectivos y ante la imposib¡lidad de homogene¡zar las neces¡dades individuales, los

juic¡os s¡ngulares quedan obligator¡amente subordinados al cr¡terio y voluntad de los

gobernantes, que establecen el orden de prelación de las necesidades a sat¡sfacer,

según consideraciones de conveniencia polftica y utilidad social. La neces¡dad públ¡ca

3 Grulian¡ Fonrouge, Carlos M, Derecho financ¡ero. Pág. 513
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no es aquella que, exper¡mentada por la general¡dad de los habitantes, es satisfecha en

la forma más económ¡ca por la acción del Estado, sino la que según cr¡ter¡o de la

autoridad los habitantes s¡enten o deberían sentir como miembros del consorcio polft¡co

y es satisfecha con el gasto públ¡co, aunque no lo adviertan muchos de los llamados a

conlr¡bu¡r-

F
c) Teoría política: S¡endo político el sujeto de la actividad financ¡era del Estado, los

medios o procedim¡entos (prestaciones obligator¡as y coactivas) y los fines perseguidos

muchas veces extra fiscales, debe aceptarse que tal activ¡dad tiene necesar¡a y

esencialmente naluraleza polít¡ca.

Baleeiro expresa que la ciencia de las f¡nanzas: 'Es la disc¡pl¡na que, por la investigación

de los hechos, procura expl¡car los fenómenos v¡nculados a la obtenc¡ón y erogac¡ón del

dinero necesar¡o para el funcionamiento de los servicios a cargo del Estado o de otras

personas de derecho público, así como los demás efectos der¡vados de esa act¡v¡dad

gubernativa."

1.12. Derecho financiero

Es el conjunto de normas ¡urídicas que regulan la actividad f¡nanciera del Estado. La

actividad f¡nanc¡era constituye el objeto el derecho {inanciero.

18
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Sáinz de Bujanda indica: "Es la disciplina que tiene por obieto el estud¡o s¡stemát¡co 6t\:::f"'

las normas que regulan los recursos económicos que el Estado y los demás entes

públicos pueden emplear para el cumplim¡ento de sus fines, así como el procedim¡ento

juríd¡co de percepción de los ingresos y de ordenac¡ón de los gastos y pagos que se

dest¡nan al cumplimiento de los serv¡cios públicos.'e

Giul¡iani Fonrouge: "Es el conjunto de las normas que disc¡pl¡nan las recaudaciones, la

gestión y el gasto de los medios necesar¡os para la vida del ente público."1o

"El derecho financiero es el coniunto de normas jurídicas que regulan la actividad

financ¡era del Estado en sus diferentes aspectos: órganos que la ejercen, medios en que

exterior¡za el contenido de las rclaciones que or¡gina, los ¡nstrumentos de la act¡vidad

f¡nanciera del Estado, los ¡ngresos, los gastos, la conservac¡ón de los b¡enes o gestión de

los dineros públicos'.1r

1.13. La política fiscal del Estado

El tratadista Adolf Wagner, entre otros, se opuso a la tes¡s de que los impuestos sólo

podlan tener como f¡n la cobertura de los gastos públ¡cos y pensó, que por el contrar¡o,

s_ Sáinz de Bujanda, Femando, Hacienda y D€recho. Pág. 120

" Giul¡ani Fonrouge, Carlos M, Ob-Cit Pág.250
" rb¡d. 
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estos tr¡butos podrían tener func¡ones reguladoras de la d¡str¡bución de los ingresos y del*
patr¡mon¡o nacional.

Los impuestos, cuya f¡nalidad principal es obtener fondos para cubrir las erogaciones

estatales, pueden ser, además, un instrumento que pemitá al Estado tener injerencia en

la act¡vidad económica nacional. Desde el punto de vista económico, cabe asignar a la

polít¡ca f¡scal o tribukria importantes objeiivos, como el de favorecer o de frenar

determ¡nada foma de explotación, la fabricación de ciertos bienes, la real¡zación de

determinadas negociaciones, o más generalmente, promover el desarrollo económ¡co.

En conclusión, la políüca fiscal consiste en la intervenc¡ón del Estado med¡ante el

aumento o d¡sm¡nuc¡ón de los tributos para determínados sectores de la ¡ndustr¡a y el

comercio para equilibrar las ganancias y redistdbuir más equitativamente la riqueza

nacional.
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CAP¡TULO II

2. Sistema lr¡butario guatemalteco

Como se mencionó con anterioridad, la coherencia que hace al con¡unto de tr¡butos un

sistema tributario, es principalmente la forma en que se logra la funcionalidad

ecrnómica, política y social entre med¡os tributar¡os y fines persegu¡dos por el sistema,

lo que pem¡te ¡nterpretar que dentro de s¡ se presenta un proceso, el cual puede

sintetizarse en:

a) La imposición de tributos

b) La recaudac¡ón de d¡chos tr¡butos

c) La as¡gnación o ejecuc¡ón de tal recaudación, que puede ser visto desde el gasto

público.

Partiendo de este esquema, en el presente capítulo se presentan las princ¡pales

part¡cular¡dades que caracterizan el s¡stema tributario guatemalteco y se plantea una

descr¡pción de la situación de dicho proceso para el período de estudio.

2.1 Gene¡alidades

A pesar que los sistemas impositivos en general cumplen c¡erto número de

caraclerísticas, existen algunas de ellas que describen específicamente al de cierto
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país, esto como producto que cada sistema responde a c¡ertos rasgos de la sociedad a-9
la que representa. Es por ello que en la sección actual se plantean las part¡cular¡dades

que atañen específicamente a¡ desanollo del sistema tr¡butario guatemalteco.

2.2. Principios consütucionales y criter¡os generales

De confomidad con las literales d) y e) delArtículo 135 de la Constitución Política de la

República de Guatemala, son deberes de los guatemaltecos, entre otros, el mntribuir

con los gastos públicos, en forma prescr¡ta por la ley y a obedecer las leyes. Puede

partirse de estos mandatos para encontrar el or¡gen del poder tr¡butario que posee en la

Constitución Politica de la República de Guatemala, Artículo 171 (con refomas del año

1993).

Los ¡mpuestos ordinarios, los impuestos cuya impos¡c¡ón y recaudación es regular y

fia, destinados a cubr¡r los gastos públicos normales- Por su paÍte, los impuestos

extraordinar¡os, son aquellos cuya imposición y recaudac¡ón no es regular y fúa,

destinados a cubrir una determ¡nada neces¡dad; cubierta la necesidad, el impuesto se

extingue o pierde todo efecto. Ambos t¡pos de ¡mpuestos se basan en la observac¡ón de

dos supuestos: a) Que sean necesar¡os para el Estado, donde obligadamente se

basaran en ne@sidades que deberán justificarse puntualmente. S¡n tal iust¡ficación, el

¡mpuesto ord¡nario y exlraord¡nar¡o puede cons¡derarse inconstitucional, la ¡ustificac¡ón

debe estar contenida en una exposic¡ón de mot¡vos; y b) Que ¡as bases de recaudación
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formen parte de la Ley o Decreto- Estas bas€s eslán conten¡das en elArtículo 239 de la *

Constitución Política de la República de Guatemala.

Amn¡stia se mnsidera como un olv¡do o perdón. Las leyes sobre amnistía eliminan la

ejecución de otra ley, penal o f¡scal; elimina la sanc¡ón penal, por lo tanto éstas deben

mot¡varse expl¡cando la razón de interés soc¡al en que se fundamentan y no se deben

basar en razones de interés personal o individual, ya que v¡olarían el princ¡p¡o de

¡gualdad ante la ley generando ¡niustic¡as.

Asimismo, conesponde al Congreso de la República, decretar, reformar y derogar las

leyes de la nac¡ón, por lo tanto, le conesponde crear los impuestos, los cuales nacen a

la v¡da legal por medio de Decretos. Según los Artículos 171 y 239 de la Constitución

Politica de la República, conesponde con exclusividád al Congreso decretar impuestos

ordinar¡os y extraordinarios, arbitrios y contdbuc¡ones especiales, confome a

las neces¡dades del Estado y de acuerdo a la equidad y iusticia tributaria. El Congreso

de la Repúbl¡ca tambén posee la potestad de decretar amn¡stías.

Pueden considerarse entonces literalmente los siguientes dos Artículos de

Constitución Política de la República como los principios mnstitucionales que rigen

sistema tribuiario en Guatemala:

A.tículo 239. "Princip¡o de legal¡dad. Corresponde con exclusividad al Congreso de la

República, decretar impuestos ord¡narios y extraord¡narios, aóitrios y contribuciones

la

el
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especiales, confome a las necesidades del Estado y de acuerdo a la equ¡dad y ¡usticiav

tributaña, así como determinar las bases de recaudación, especialmente las siguientes:

a) Al hecho generador de la relac¡ón tributaria

b) Las exenciones

c) El sujeto pasivo del tributo y la responsabil¡dad solidaria

d) La base ¡mponible y el t¡po impositivo

e) Las dedücc¡ones, los descuentos, reducciones y recargos

D Las infracciones y sanc¡ones tributarias

Son nulas ¡pso iure las dispos¡c¡ones, jerárquicamente inferiores a la ley, que

contradigan o tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de recaudación

del tributo. Las dispos¡ciones regtamentarias no podrán modificar dichas bases y se

concretarán a normar lo relaiivo al cobro administrativo del tributo y establecer los

procedim¡entos que faciliten su recaudación.

El artículo 243. "Princip¡o de capacidad de pago. E¡ sistema ttibutario debe ser iusto y

equitat¡vo. Para el efecto las leyes tributarias serán estruc{uradas conforme al princ¡pio

de capacidad de pago.

Se prohíben los tributos confiscatorios y la doble o múlt¡ple tributación ¡ntema. Hay

doble o múltiple tributac¡ón, cuando un mismo hecho generadoÍ atribuible al mismo

suieto pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más suietos con poder tr¡butario y

por el mismo evento o período de ¡mposición.
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Los casos de doble o múlt¡ple tributación al ser promulgada la presente Constitución,'9"

deberán eliminarse progres¡vamente, para no dañar al f¡sco.

Además, basándose en lo señalado en el Artículo 4 de la Constitución Polít¡ca de la

República, se puede cons¡derar el p.incipio de ¡gualdad, generalidad o uniformidad, el

cual indica: "el Estado al establecer tributos, no puede establecer discrim¡naciones

subjetivas para su aplicación'. El sent¡do de igualdad en el campo tributar¡o es

garantizar a las personas la igualdad de trato frente a la ¡mpos¡c¡ón de las cargas

públicas independientemente de sus condiciones subjetivas. Este princ¡pio no prohÍbe

las exenciones de carácter personal cuando ellas estén inspiradas en el bien común

como son las exenc¡ones a favor del Estado, de las Mun¡cipal¡dades y de las

organizaciones de beneficencia. Decreto 6-91 del Congreso de la República de

Gualemala.

2.3. Criter¡os generales

Los criterios generales o conceptos que rigen el s¡stema tributario guatematteco están

desanollados pr¡nc¡palmente en el Código Tr¡butario, cabe destacar que existen otros

criterios propios de todo s¡stema tribuiario, los cuales no están expresamente definidos

en dicho codigo sino que se contemplan en otios instrumentos legales. Estos conceptos

son:
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a) Tributos: Se cons¡deran tributos a las prestac¡ones comúnmente en dinero que el 

-
Estado exige en ejercic¡o de su poder tributario, con el objeto de obtener recursos para

el cumpl¡miento de sus fnes y éstos a su vez, pueden ser: impuestos, arbitrios y

contribuciones especiales, no ¡ncluyen tasas.

b) lmpuesto: Es el tributo que t¡ene como hecho generador una act¡vidad estatal general

no relac¡onada concretamente con el contribuyente.

c) Arb¡tdo: Es el ¡mpuesto decretado por la ley a favor de una o varias Municipalidades.

d) Contribución especial o contribución por mejoras: El primero es el tributo que tiene

como determinante del hecho generador, beneficios directos para el contribuyente,

derivados de la real¡zación de obras públicas o de servicios Estatales. Contribución

espec¡al por meioras, es la establecida para costear la obra pública que produce una

p¡usvalía ¡nmobiliaria y tiene como limite su recaudación el gasto total real¡zado y como

lÍmite indiüdual para él contribuyente, el ¡ncremento de valor del ¡nmueble benefc¡ado.

e) Obligación tributaria: Constituye un vínculo jurídico de carácter personal entre la

administración tributaria y otÍos entes públicos acreedores del tributo y los suietos

pasivos de ella. Tiene por objeto la prestación de un tributo, surge al realizarse el

presupuesto del hecho generador previsto en la ley y conserva su carácter personal a

menos que su cumplimiento se asegure med¡anle garantía real o f¡duciaria, sobre
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determinados bienes o con priv¡leg¡os especiales. La obligación tributaria perGnece al ---

derecho públ¡co y es exigible coactivamente. Modelo de Código Tributario para

América Latina, publ¡cado en 1967 por el Programa Coniunto de Tributación de la

Organ¡zación de Estados Americanos y Banca lnternacional de Desaffollo. Puede

consultarse en el número 3-f997 de la Rev¡sta Latinoamericana de Derecho Tributario.

g) El hecho generador: Conoc¡do también como hecho ¡mponible es el supuesto

establec¡do por la ley, para tipificar el tributo y cuya realizac¡ón orig¡na el nac¡miento de

la obligación tributar¡a. (Artículo 3l Código Tributario)

h) Exenciones: Son la dispensa total o parcial del cumplimiento de la obligac¡ón

tr¡butar¡a que la ley concede a los sujetos pasivos de ésta, cuando se verifican los

supuestos establecidos en dicha ley. (Articulo 62 del Codigo Tributario)

i) Suieto pasivo del tributo: Es el obligado al cumplimiento de las prestaciones

tributar¡as, sea en calidad del mntribuyente o de responéable (Art¡culo l8 Cód¡go

Tributar¡o).

j) Responsabilidad solidaria: Según el modelo del Cód¡go Tribuiario de la Organización

de Estados Americanos y el Banm lnteramericano de Desanollo, a diferencia del

contribuyente cuya responsabilidad resulta de su v¡nculación con el hecho generador y

que por lo tanto puede no estar expresamente mencionado en la ley, el responsable es
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un tercero, en princ¡pio ajeno a la relación iuríd¡co tr¡butario, su obl¡gación pues,

puede surgir de acuerdo al principio de legalidad.

sólo

k) Base imponible: Según el d¡ccionario jurídico de Guillemo Cabanellas' base

imponible es el valor patrimonial o suma de d¡nero sobre la cual se aplica un gravamen

o impuesto. Es distinto al hecio generador, es sumamente importante rec¡no@r su

diferenciación para el princ¡pio de doble o múttiple tfibuiación ¡ntema.

l) T¡po impositivo: Es la tarifa que debe aplicarse a la base ¡mponible para determinar el

monto o cuantía del tríbuto.

m) Deducción: Constituye descontar una cant¡dad o parte del valor a la base imponible'

n) Descuentos: Son rebajas o @mpensaciones parciales de deuda por lo tanto, es una

rebaja del tributo determ¡nado.

ñ) Reducciones: Son desgravaciones, rebaias o exenciones parciales

o) Recargos: Están constituidos por aumentos del tributo.

p) lnfracc¡ones: Son toda acción u omisión que impl¡que violación de normas tributarias

de índole sustancial o formal. (Artículo 69 del CÓd¡go Tributario)

28
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2.4, Objetivos y fines del sistéma b¡butar¡o guatemaltoco

Para el desarollo de este trabaio de tesis se consideró lo conlemplado en el documento

'Pacto Fiscal para un futuro con paz y desanollo de la Comisión Técn¡ca del Pac'to

Fiscal, en el cual determina que la polít¡ca f¡scal se enmarca en los preceptos

constitucionales relac¡onados con el égimen económ¡co y soc¡al.

Lo anterior permÍte al Estado promover, orientar y proteger la producción nacional,

propiciar una equitativa distribución del ¡ngreso y contribu¡r, por medio del gasto social,

a aliv¡ar la situación de los sectores más empobrecidos.

Como se ha ven¡do ¡ndicando, la política fiscal es la henam¡enta clave para que el

Estado pueda cumplir con sus obliqaciones const¡tuc¡onales y en particular aquellas

relacionadas con el desarrollo sostenible y la justicia soc¡al en la búsqueda del b¡en

común. De la m¡sma forma, la polít¡ca fiscal es uno de los mecanismos red¡str¡butivos

del ¡ngreso a través del Presupuesto Nacional y por medio de un saneam¡ento

sosten¡ble de las f¡nanzas públicas perm¡te un escenario macroeconómico estable,

promotor del empleo y act¡vador de la ¡nversión a la vez que se const¡tuye en sat¡sfactor

de las necesidades básicas, es un instrumento f¡nanciero de la descentralización

adm¡n¡strat¡va y del fortalec¡miento de la partic¡pac¡ón c¡v¡l en la toma de decisiones

respecto a las obras y proyectos en el ámbito local.
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De lo anlerior se parte para considerar como los dos obiet¡vos básicos de todo sistema

frscá\: e\ suministro de bienes y seMilos púb\cos y e\ mantenimiento de una

distribución soc¡almente aceptable del ingreso ent,e los hab¡tantes de una nación. Es

por med¡o de la acción del s¡stema fscal, de la política tributaria y del gasto público, que

los gobiemos pueden satisfacer las necesidades bás¡cas de seguridad, educac¡ón y

salud, sin contar mn la invers¡ón en desanollo (infraestructura y empleo).

2.5. Princ¡palos ¡mpuestos aplicados en Guatemala

Desde hace algunos años, con prec¡sión en 1998, la admin¡stración y realización de la

recaudac¡ón tr¡butaria en Guatemala es llevada a cabo por la Superintendencia de

Admin¡stración Tributaria, dicha captación está constituida por los ¡ngresos generados

por dos grandes grupos de impueslos: los directos y los ind¡rectos.

La mayoría de escritores definen los ¡mpuestos d¡rectos, como aquellos que se aplican

inic¡a¡mente sobre el indiv¡duo o la familia que se entiende que soporta la carga, a lo

que se puede sumar que éstos son aquellos que tienen la part¡cularidad de gravar la

obtención de renta (bienes y derechos) y el patrimon¡o, también t¡enen la característica

de ser progresivos, es decir a más ingresos se paga proporcionalmente más impuestos.

Por su parte los impuestos ind¡rectos son aquellos que se aplican en algún otro punto

del s¡stema pero que se entienden que son trasladados a cualquieÍa que se suponga
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soporta f¡nalmente la carga. Se consideran dentro de estos

@nsumo, estos últimos son proporcionales, es decit se

constantes y son ¡ndepend¡entes de la situac¡ón económ¡ca

aplican tipos impositivos

de cada indMduo, por lo

b)

que se suelen considerar como más iniustos y de carácter regresivo.

A continuac¡ón se detallan los impuestos tanto d¡rectos como indirectos que fueron de

apl¡cación en el tenitorio guatemalteco durante el período en estudio.

a) lmpuestos d¡rcctos

. lmpuesto sobre la renta (lSR)

. lmpuesto sobre herencias legados y donaciones

. lmpuesto único sobre inmuebles (lUSl)

. lmpuesto alvalor agregado (lVA)

Impuestos indirectos

Domést¡co

A la ¡mportación

c) Derechos arancelar¡os a la importación (DAl)

. lmpuesto a la d¡stribución del petróleo y sus derivados

. T¡mbres f¡scales

lmpuesto sobre c¡rculac¡ón de vehícutos

Regalías petobras e hidrocarburos compartibtes

lmpuesto de sal¡da del país

lmpuesto a la d¡stribución de beb¡das
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lmpuesto al tabaco

lmpuesto a la d¡str¡bución del cemento, entre otros

2.6. Comportamiento del s¡stema tributario guatemalteco en el período f996 a

2006

Para este estud¡o se ha considerado analizar el periodo que parte del año 1996 hasta el

año 2006, esto con el fin de conocer los esfuezos que se han realizado para lograr la

ejecuc¡ón de las funciones fiscales del Estado a través de la aplicación de la Polít¡ca

Fiscal, principalmente haciendo uso del ¡nstrumento: sistema tributar¡o. Con

informac¡ón obten¡da del informe final del estudio denominado Historia de la Tributación

en Gualemala-

A continuación se descíben brevemente algunos acontec¡mientos que marcaron el

rumbo del sistema tributario du¡ante los últimos años, los cuales han repercutido en el

ámbito fiscal, particularmente en los ingresos tr¡butar¡os que al mismo tiempo determ¡na

su e¡ecución. El anális¡s se d¡vide en los pedodos que abarcaron los gobiemos que

estuvieron en el poder durante el período de estudio, para una ordenada delim¡tac¡ón.

Efectos de las princ¡pales reformas f¡scales durante el período 1996 a 2006. Gob¡erno

de Atuaro Azú (f996 - 2OOO)
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El año 1996, primer año de gobiemo del señor Álvaro Arzú, marcó notablemente Ia\-::-'z

historia de Guatemala, los esfuezos realizados a través de los años para conciliar la

soc¡edad después de 36 años de conflicto armado interno surt¡eron efecto y fueron

finalmente firmados en ese año los Acuerdos de Paz. Dentro de los cuales destaca, el

Acuerdo sobre Aspectos Soc¡oeconómicos y Situac¡ón Agraria, que ¡ncluyó temas

relacionados con las pollt¡cas fiscal, presupuestar¡a y tributaria. Cabe indicar que

dentro de los esfuezos logrados a través de estos acuerdos se halló que la polít¡ca

fiscal se reconoc¡ó como la herramienta clave para que el Estado cumpliera con sus

obl¡gac¡ones constitucionales, pr¡nc¡palmente con aquellas que buscan lograr el

Acuerdo de paz, acuerdo sobre elcronograma para la ¡mplementación, cumplim¡ento y

verif¡cación de los Acuerdos de Paz (29 diciembre 1996). Se programaron metas

mín¡mas ¡ndicat¡vas anuales para la carga tributar¡a asi: 1997: 8.6%, '1998: 10%, 1999:

'11.4%. Artículo 7, Decreto 60-94 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala

desanollo social, lo cual demandaba que la polít¡ca presupuestaria y fiscal sufriera

cambios ¡mportantes, con el fin de mejorar la capac¡dad de recaudación, de gestión y de

ejecución de los ¡ngresos y egresos.

Por su parte, el citado Acuerdo sobre Aspectos Soc¡oeconómicos y Situación Agraria;

como es su f¡n, que la polít¡ca tr¡butaria debe buscar y lograr la recaudac¡ón de los

recursos ne@sarios para que el Estado ejecute sus funciones, por lo que se pmpuso

organ¡zar al sistema tribuiario como justo, equitativo, globalmente progresivo, universal,

obligator¡o, est¡mular el ahono y la invers¡ón. La recaudación debia ser eficaz y

transparente con el propósito de fomentar la confianza de los contribuyentes en la
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gestión pública y el¡m¡nar la evasión y la defraudación fiscal. El Acuerdo fió la meta

primordial para el año 2000, de incrementar la carga tributaria por lo menos en un 50yo

respecto a la de 1995, es dec¡r, el 12% del Ptoducto lnterno Bruto baio el sistema de

cuentas nacionales.

Cabe ¡ndicar, el gob¡erno en ese entonces, se comprometió a tomar distintas med¡das

para lograr d¡chos propósitos, entre las que se puede menc¡onar, reformar el Cód¡go

Tributar¡o para establecer mayores sanciones a la evasión, la elus¡ón y la defraudac¡ón

f¡scal; promover otras reformas en la legislación tributaria para elim¡nar las

dispos¡ciones que facilitaran la evas¡ón fiscal, evaluar y regular las exenc¡ones

tr¡butarias; ¡ncluso se comprometió a tomar med¡das para el fortalecimiento de la

admin¡stración tributaria, como el establecim¡ento de mecan¡smos de fiscalización y

recaudación, s¡mplificar la adm¡nistración fiscal, crear un programa de grandes

contribuyentes, poner en funcionamiento estructuras administrativas para la aplicac¡ón

de las leyes tr¡butarias y fortalecer a los mun¡c¡pios en la recaudación de impuestos-

Adicionalmente, el I de enero de 1996 entró en v¡qor la nueva tasa del impuesto al

valor agregado l07o cuya implementación encontró resistencia en diferentes sectores

políticos y populares. En mayo del mismo año, el Congreso emit¡ó el Decreto 31-96,

Ley del lmpuesto de Solidaridad Extraordinario y Temporal y de em¡sión de bonos del

tesoro de emergencia económica. Este ¡mpuesto tuvo una vigenc¡a de dos años, y

gravó a las personas ¡ndividuales o jurídicas que obtenían ingresos de fuente

guatemalteca. En el primer año cobró el 1% del total de los ingresos brutos declarados
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en él período de liquidación del impuesto sobre la fenta y en el segundo la tasa se elev6 " 1:t:::/'

al 1.5o/o, en este caso dicho pago fue acred¡table al impuesto sobre la renta es

importanteseñalarqueenestecaso,e|gobiernosujetólaredaccióndeestedecretoa

consuhasconelComitéCoordinadordeAsociacionesComerciales,AgríGolas'

lndustr¡ales y Financ¡eras, lo que ev¡tó la presentación de recursos de impugnac¡ón ante

lacortedeconstituc¡onal¡dad.Asisefueestablec¡endodemaneragradualloque

puede¡nte'pretarsecomounprecedente:elsectorprivadopermit¡óla¡mplementac¡ón

de ¡mpuestos especiales pam asegurar ¡ngresos ad¡cionales para el Estado, pero

sujetos a un régimen tempo¡al que garantizaba que cada gobierno tuviera que acudir

continuamente a negoc¡aciones para asegurar c¡erto monto mín¡mo de ingresos para

operar. A su vez, continuó la reducción y racionalizac¡ón de aranceles y se aprobó el

Acuerdo Gubernat¡vo 48!96 que estableció un calendario de desgravación que en el

transcúrso de tr€s años reduciría los aranc€les aplicables a las materias primas y

bienes ¡ntermed¡os no producidos en Centroamérica a 0olo, a las matedas primas

producidas en Centroamérica al 5%, a los bienes intemedios y de cap¡tal producidos en

Centroamérica al lOVo y a los b¡enes finales al l5%. El gobierno tampoco dejó de

aprobar nuevos incentivos fscales y en 1996 lue aprobada una ley para una zona

franca específica en el puerlo de Champer¡co (Decreto 27-96). Asimismo, el gobierno

recunió a una estrategia que le pem¡tiera asegurar la recaudación tributaria, basada en

lres ejes: el fortalecim¡ento de la coercitiv¡dad del Estado, e¡ fortalecim¡ento de la

legislac¡ón tributar¡a a través de una reforma fiscal y el fortalec¡miento de la

adm¡n¡stracón tributaria- Para llevar a cabo la reforma tributaria, el Congreso introdujo
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Íeformas o decretó nuevas leyes sobre los impuestos que afectaban las

alcohólicas, la sal¡da del país.

En abril, el presidente del fondo monetar¡o internacional había declarado que si el pals

no cumplía con su compromiso de elevar la carga tributar¡a, se le cerrarían las puertas

de la cooperación y el créd¡to tinanc¡ero intemacional Además, no debe olv¡darse que

el proceso de pr¡vatización de los activos del Estado se había estancado deb¡do a

recursos de ¡nc¡nstitucional¡dad.

El Decreto 15-98, fue publicado en el Diario de Centro Amér¡ca el f8 mazo 1998.

Petróleo crudo y combust¡ble, el lmpuesto sobre Emprcsas Mercantiles y Agrícolas y el

lmpuesto tSnico Sobre lnmuebles. También se aprobó la ley de supresión de

exenciones, exoneraciones y deducciones en materia f¡scal. El origen de estas medidas

se asoció a la falta de l¡quidez, la deuda intema y el compromiso adquirido con el Fondo

lnternac¡onal Monetar¡o de elevar la carga tributaria al 8.5% del Producto lnterno Bruto.

En ese contexto, los decretos f¡nalmente aprobados fueron: 1'f6-97 lmpuesto sobre

Empresas Mercantiles y Agropecuar¡as; 117-97 Ley de Supres¡ón de Exenc¡ones; '122-

97 lmpuesto Único Sobre lnmuebles; 123-97 de Petróleo y Gasolina; y '132-97 de

Bebidas Alcohólicas y Fermentadas. Las leyes más polém¡cas fueron las que se

referlan al lmpuesto sobre Empresas Mercantiles y Agrícolas y al lmpuesto Único Sobre

lnmuebles, la primera generó opos¡c¡ón porque era un gravamen ad¡cional al lmpuesto

Sobre la Renta y la segunda porque establecía tasas diferenc¡adas sobre la propiedad

urbana y Íural, part¡endo de los metros o hectáreas registrados. Ambas medidas
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laelevaban la progres¡v¡dad del sistema tributario y trataban de ¡ncrementar

recaudación de impuestos d¡rectos, pero ante estas med¡das la pos¡ción de la Cámara

de Agdcultura, Comercio, lndustr¡a y F¡nanzas fue de rechazo, especialmente por estos

dos ¡mpuestos, pues a su criter¡o castigaban al empresar¡o Por otra parte y en lo que

puede ¡nterpretarse como una medida compensator¡a, a med¡ados de 1997 entró en

v¡genc¡a una desgravación de la tasa del lmpuesto Sobre la Renta del 30o/o al 28 5%'

Der¡vadodelascontinuasprotestastantoporelsectorpr¡vado,comodealgu¡as

organizac¡ones populares, se derogó el Decreto '122-97 y en su lugar se promulgó una

nueva ley del lmpuesto Único Sobre lnmuebles que util¡zó nuevamente la figura del

autoavalúo, establec¡ó rangos sobre los valores ¡nscr¡tos y una tarifa progresiva para el

pago del ¡mpuesto, del 2 al I por millar.

pof otro lado, y como parte de las med¡das para fortalecef la admin¡stración tributaria,

aumentar la carga tributaria y cumplir con uno de los comprom¡sos de los Acue¡dos de

paz, Decreto l-98, publicado en el D¡ar¡o de Centro América el 13 febrero 1998 Se

aprobóen1998la|eydecreacióndelasuperintendenciadeAdmin¡straciónTributiaria.

La ley considefó necesario "reformar estructuralmente la administración tr¡butar¡a para

que se recauden con efect¡vidad los ingresos que el Estado requiere para cumpl¡r con

sus obligac¡ones constitucionales... lo cual debe lograrse a través del combate a la

evasión, la defraudación y el contrabando, la simplmcación de los proced¡m¡entos, una

mayor efectiv¡dad de los sistemas que se apl¡can para la recaudación y un mejor

17



servicio a los conAibuyentes, de manera que se eleve la moral tributaria de

conlribuyentes que cumplen con sus obl¡gaciones".

Cabe señalar que ¡a reterida ley asignó a la Superintendenc¡a de Admin¡stración

Tributar¡a, una variedad de funciones relac¡onadas con el rég¡men tributar¡o: la

aplicación de ¡a legislación; la recaudac¡ón, control y f¡scalización de todos los tribdos,

excepto los recaudados por las municipalidades; administrar el s¡stema aduanero;

promover acc¡ones judiciales para lograr el cobro de tributos, entre otros. La

Super¡ntendencia de Admin¡stración Tributaria, vino a central¡zar las funciones de tres

organ¡smos estatales que en consecuencia desaparecieron: las dos direcciones

generales de rentas ¡nternas y de aduanas, así como la direcc¡ón de catast¡o, avalúo y

b¡enes ¡nmuebles.

En 1998 también se inic¡ó un proceso de negoc¡ac¡ón respecto a la temática f¡scal. Se

trataba de llegar a un pacto político entre el Estado y diferentes sectores sociales con el

f¡n de "leg¡t¡mar el n¡vel, composición y tendenc¡a del gasto públ¡co y de la carga

necesaria para su funcionam¡ento", propuesta formulada por la Comis¡ón Económica

para Amér¡ca Latina y el Caribe bajo el nombre de Pacto Fiscal.

Los origenes del Pacto Fiscal en Guatemala, se encuentran en los Acuerdos de Paz,

específ¡camente el Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria que

como se indicó, ¡dent¡ficó var¡os compromisos de polít¡ca fiscal. Es conven¡ente señalar

que debido a que el gobierno saliente no logró cumpl¡r con las metas previstas en
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dichos Acuerdos, la Comis¡ón de Acompañamiento de los Acuerdos de Paz conc¡bió el

Pacto F¡scal como el recurso que le permitirla al Estado reformar el camino de las

metas tributarias trazadas. El Pacto Fiscal buscaba, entre otras cosas, la concertación

soc¡al para neutral¡zar o al menos min¡mizar, el poder de veto de importantes sectoles

económicos, soc¡ales y políticos y subsanar la relat¡va deb¡lidad del gob¡erno frente a

estos sectores.

congruente con lo anter¡or, la elaborac¡ón del Pacto F¡scal tuvo su inic¡o formal con la

aprobación del documento de .ecalendar¡zación del cumplimiento de la meta tr¡butaria

de los Acuerdos de Paz, que fue real¡zada en octubre de 1998. En esta

recalendarización se contemplÓ elevar la carga tributaria al 'l2o/o para el año 2002 y

realizar acciones de cofo plazo con el propós¡to de mantener el crecim¡ento gradual de

la carga tr¡butar¡a. El proceso de concertación debía ser promov¡do conjuntamente por

el gob¡erno y la Com¡sión de Acompañamiento de los Acuerdos de Paz y pa¡a lograrlo

se convocó a un Foro Nac¡onalpara el Pacto Fiscal, cuyo objet¡vo era recoger op¡niones

y consensos de la sociedad civil. El primer paso hac¡a la concertación lo d¡o la Com¡s¡ón

de Acompañamiento de los Acuerdos de Paz cuando ¡ntegró la Comisión Preparatoria

del Pacto F¡scal en mazo de 1999, que se encargó de la elaborac¡Ón de una propuesta

base para la concertación del Pacto Fiscal, cabe menc¡onar que el año 1999, donde

parte de este pro@so se estaba llevando a cabo, era un año electoral lo cual hacía

incierta la cont¡nuac¡ón del mismo. El 29 de diciembre de '1999, la Comisión

Preparatoria del Pacto F¡scal entregó el ¡nfome'Hac¡a un Pacto Fiscalen Guatemala'a

la comisión de acompañamiento.
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capirulo u

3. Doble tributac¡ón en sl pago del impuesto

La doble tributación se puede defin¡r como: el impuesto que se encuenira en un m¡smo

hecho generador atribuible al m¡smo sujeto pasivo, s¡n embargo, para lograr una mejor

comprensión se def¡niÉ a continuac¡ón de una mejor manera-

Héctor B. Villegas, def¡ne la doble tributación como: 'La que se encuentra en un mismo

hecho generador atribuible al mismo suieto pasivo."12

La Constitución Política de la República en el Artículo 243 dentro de su redacc¡ón

incluye al princ¡pio de capac¡dad de pago al establecer que: "El sistema Tributario debe

de ser iusto y equ¡tativo. Para el efecto ¡as leyes tributar¡as serán estructuradas

confome el princip¡o de capacidad de pago. Se prohíbe los tributos confiscatorios y la

doble o múlüple tributac¡ón intema. Hay doble o múltiple tributac¡ón, cuando un

m¡smo hecho generador atribuible al m¡smo sujeto pasivo, es gravado dos o más veces,

por uno o más sujetos con poder tr¡butario y por el mismo evento o período de

imposición." La negrita es propia.

12 V¡llegas. B. Héctor, Ob. CiL Pág. 125
4l



Carlos M. Giulliani Fonrcuge, define la doble t¡ibutac¡ón, como: 'La doble imposición es

el fenómeno tributario que se da cuando en una misma persona, recae en el suieto

pas¡vo en dos o más rclac¡ones jurídico tributarias por el m¡smo hecho generador, en el

mismo periodo ¡mposit¡vo.'13

El Código Tr¡butario en el Artículo 153 define: Obieto y proced¡miento: "Es prohibida y

es ilícita toda foma de doble o múltiple tributación."

G¡ulliani Fonrouge def¡ne la doble tributación, como: 'la doble o múlt¡pb A¡butac¡ón se

da cuando un mismo contribuyente está sometido al pago de más de un impuesto, de

igual naturaleza, por el m¡smo hecho generador, por idént¡co período, aplicado por más

de un ente político, que tenga el correspondiente poder para originar¡os para crearlos."

Agustin Vicente Gella, def¡ne, la doble tr¡butación, como: 'Es en la que se da en una

misma persona, y recae en dos relac¡ones .lurídico tributar¡as por el mismo hecho

generador."15

13 
G¡ul¡ani Fonrouge, Cartos M, Ob, CiL Pág. 150

" tbíd. Páo. 250
'5 Vicenteée a, Agustln, 'Adm¡n-Etrac¡ón F¡nanc¡era" mélodo6 contables y balances. Pág. 178



Bernardo Truj¡llo Calle, define, la doble tributac¡ón, como: 'El tributo

establecer en atenc¡ón a la capacidad ecrnóm¡ca de las personas

jurfd¡cas, ya queda proh¡b¡da la doble tributación o múltiple tr¡butac¡ón'.

":$::fh\-;'_:"i
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que se debe 
{g

¡nd¡v¡duales o

3.1. El derecho tributario

También llamado derecho ¡mpositivo o derecho fiscal, es el coniunto de normas

jurid¡cas que se ref¡eren a los tr¡butos, regulándolos en sus d¡st¡ntos aspectos.

Comprende dentro de su desarollo dos partes: parte general: donde están

comprendidas las normas aplicables a todos y cada uno de los tr¡butos, es la parte

teóricamente más importante porque en ella están comprendidos aquellos pr¡nc¡pios de

los cuales no se puede presc¡nd¡r en los Estados de derecho pa€ lograr que la

coacción que significa el tr¡buto esté regulada en forma tal que ¡mpos¡b¡l¡te su

arb¡trariedad. (ejemplo: Código Tributario decreto 6-91).

Parte especial: donde están comprend¡das las d¡sposiciones específ¡cas sobre los

distintos tr¡butos que integran el sistema tr¡butario. (Ejemplo: Ley del lmpuesto al Valor

Agregado, Ley del lmpuesto Sobre la Renta). Entendido asimismo, como sistema

tributario al conjunto de tributos de cada país.
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Giul¡ani Fonrouge, expresa que 'el derecho tl¡butar¡o o derecho f¡scal es la rama del 
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derecho financiero que se propone estudiar el aspecto jurídico de la tributación, en sus

d¡versas manifestaciones: como activ¡dad del Estado, en las relaciones de éste con los

parliculares y en las que se suscitan entre éstos ú{t¡mos."16

3.2. Princ¡pios constitucionales del derecho tributa o

Podemos enumerar los s¡guientes princip¡os const¡tucionales que inspiran al derecho

tributario:

a) Princ¡pio de legal¡dad o reserva: La potestad tibutaria debe ser íntegramente eje.c¡da

por med¡o de normas legales. No puede haber tributo sin ley previa que lo establezca

("nullum tdbutum sine lege"). (Artículo 239 de la Constituc¡ón Política de la República

de Guatemala).

b) Princip¡o de capacidad contributiva: es el límite material en cuando alconten¡do de la

norma tributaria, garantizando la just¡c¡a y razonabilidad. Todo tributo debe

establecerse en alención a la capacidad económica de las personas individuales o

juríd¡cas, ya que de lo contrario der¡varla en la arb¡trariedad o en la ¡racional¡dad.

(Artfculo. 243 Constituc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala)-

16 
G¡ul¡ani Fonrouge, Carlos M, Ob. CtL Pág- 153
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c) Principio de general¡dad: Este princip¡o alude al carácter extensivo de la tr¡butación y ':::!*"t

signif¡ca que cuando una peÍsona física o ideal se halla en las condiciones que marcan,

según la ley, la aparición del deber de contr¡buir, este deber debe ser cumplido,

cualqu¡era que sea el carácter del sujeto, categoría social, sexo, nac¡onal¡dad, edad o

estructura.

d) Pr¡ncipio de igualdad: No se ref¡ere este pr¡ncipio a la igualdad numérica, que daría

lugar a las mayores ¡njust¡c¡as, sino a la necesidad de asegurar el mismo tratamiento a

quienes están en análogas situaciones, con exclusión de todo des¡gnio arbitrario, ¡njusto

u hostil contra detem¡nadas personas o categorías de personas.

e) P¡incip¡o de proporc¡onalidad: Este pr¡ncipio exige que la fijación de las

contribuc¡ones concretas a los habitantes de la Nación sea en proporción a sus

singulares man¡festaciones de capacidad contributiva.

f) Princ¡p¡o de no confscación; Signif¡ca que está prohibido el desapoderam¡ento total

de los bienes de las personas como medida de orden personal, este pr¡nc¡pio responde

a la protecc¡ón de la prop¡edad privada.

g) Princ¡pio de conveniencia o comodidad: Este principio se refiere a que todo tribulo

debe ser recaudado del modo más conven¡ente para el conlribuyente Ejemplo: pagos

en los bancos.
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h) Princ¡p¡o de economía: De a cuerdo a lo recaudado sea mayor al gasto

para recaudarlo.

i) Princ¡p¡o de no doble impos¡c¡ón: La doble imposición es el fenómeno tr¡butario que se

da cuando una m¡sma persona es sujeto pas¡vo en dos o más relaciones jurídico

tr¡butar¡o por el mismo hecho generador, en el mismo período impos¡tivo- (Articulo 90

Cód¡go Tr¡bulario (Non Bis ln ídem). Artículo- 243 Consiitución Polít¡ca de la Republica

últ¡ma llnea: "Es prohib¡da y es ilícita toda forma de doble o múltiple tributación."

3.3. ubicación del derecho tributario

Giul¡an¡ Fonrouge, refere que el derecho público comprende el derecho financiero, éste

comprende el derecho tributar¡o o derecho f¡scal que es la "Disc¡plina jurídica

independiente, la parte de la activ¡dad fnanc¡era v¡nculada con la aplicac¡ón y

recaudac¡ón de los recursos"17.

En cuanto a la autonomía del derecho tributario, ex¡sten una ser¡e de discusiones

pos¡c¡ones a este respecto, ten¡endo como las más importantes las siguientes:

a) Las que n¡egan todo t¡po de autonomía el derecho tibutar¡o por que lo subord¡nan al

derecho financiero.

" tua. eag. rss
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b) Las que est¡man que el derecho tributario es una rama del derecho administrativo.

c) Las que cons¡deran al derecho tributario material o sustantivo tanto d¡dáctica como

cientf ficamente aulónomo.

d) Las que cons¡deran al derecho tributar¡o dependiente del derecho privado (civil y

mercant¡l) y le conceden al derecho tributario tan sólo un particular¡smo exclus¡vamente

legal. Esto significa que el legislador tributario puede crear regulaciones fiscales

expresas derogatorias del derecho privado, pero s¡ no lo hace, s¡gue rig¡endo éste.

3.4. Fuentes del derecho tributar¡o

El Artículo 2 del Cód¡go Tributario establece: Son fuentes de ordenamiento juríd¡co

tributario y en orden de jerarquía:

a) Las disposiciones constituc¡onales.

b) Las leyes, los tratados y las convenciones internacionales que tengan fueza de ley.

c) Los reglamentos que por acuerdo gubernativo dicte el Organ¡smo Ejecutivo

3.5. lnúerp¡etación de las nomas juÍd¡cas tdbuta.ias

Artículo 4 del Codigo ributar¡o, establece: 'La apl¡cac¡ór, interpretación e integrac¡ón
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de las nomas tributarias, se hará conforme a los principios establecidos en

Constituc¡ón Polít¡ca de la Repúbl¡ca de Guatemala, los conten¡dos en este Cód¡go,

las leyes tributarias específ¡cas y en la Ley del Organ¡smo Judicial".

Artículo 5 del Cód¡go Tr¡butar¡o, ind¡ca. "En los casos de falta oscuridad, ambigüedad o

insuf¡c¡encia de una ley tributar¡a, se resolverá confome a las d¡sposiciones del Articulo

4; del ciüado Cod¡go. Sin embargo, por aplicación analóg¡ca no podrán ¡nstitu¡rse

sujetos pasivos tr¡butarios, ni ctearse, modificarse o suprimirse obl¡gaciones,

exenc¡ones, exoneraciones, descuentos, deducciones u otros beneficios, n¡ ¡nfracciones

o sanc¡ones tributarias".

Artículo 6 del Código Tributario, señala: 'En caso de conflicto entre leyes tributarias y

las de cualquiera otra índole, predom¡narán en su orden, las normas de este Código o

las leyes tributarias relativas a la mater¡a específ¡ca de que se trate'.

3.6. Definición del pode¡ tr¡butado

Es la potestad jurídica del Estado y de otros entes públicos menores, ten¡tor¡ales e

inst¡tuc¡onales, de establecer tr'¡butos con respecto a personas o bienes que se

encuentran en su jur¡sd¡cción.
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Signif¡ca la facultad o pos¡bilidad juridica del Estado de exig¡r contribucionea 
"ontk!-,r,y'

respecto a personas o bienes que se hallan en su jurisd¡cción.

Tiene las siguientes característ¡cas:

a) Abstracto: Porque es inherente a la naturaleza misma del Estado, se exterioriza a

través de las leyes impositivas.

b) lrrenunciable: Porque el Estado no puede desprenderse de este atr¡buto esenc¡af,

puesto que el poder tributario no podría subs¡st¡r por sí solo.

c) Permanente: Es preferible no hablar de imprescriptibilidad, sino de permanencia. El

podertribulario sólo puede extingu¡rse s¡ se efingue el Estado.

El poder jurídico tiene su fundamento su poder de imperio y nace de la soberanía que

ejerce el Estado.

3.7. Límite dol poder b¡butario

Las limitaciones al poder tributario, se encuentran conten¡dos dentro de los princ¡pios

del poder tr¡butario, entre ellos están:
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del poder de gravar (poder tributario) es la potestad de desgravar, de eximir de la carga

tributaria.

2) La exención es la situación iurídica en cuya virtud el hecho o acto resultado afectado

por el tributo en foma abstracta, pero se dispensa de pagarlo por dispos¡c¡Ón especial.

Vale decir que, a su respecto, se produce el hecho generador, pero el legislador, sea

por motivos relac¡onados con la apreciac¡ón de la capac¡dad económica del

contribuyente, sea por cons¡deraciones extra f¡scales, establece la no exigibilidad de la

deuda tributaria o resuelve dispensar del pago de un tributo deb¡do. La exención va en

contra del principio de generalidad y del princ¡pio de ¡gualdad.

El Articulo 62 Cód¡go Tr¡butario establece: "Exención es la dispensa total o parc¡al del

cumplimiento de la obl¡gación tributaria, que la ley concede a los suietos pasivos de

ésta, cuando se verifican los supuestos establec¡dos en d¡cha ley".

Si concufren partes exenias y no exentas en los actos o contratos, la oblqación

tr¡butana se @mplhá únicamente en prcWrción a la pafte o partes que no gozan de

exenc¡ón.

Las exenciones se clasifican de la s¡guiente manera:

a) Permanentes o temporales: Según el tiempo de duración del benefc¡o.

b) Cond¡cionales o absolutas: Cuando se hallan subordinadas a c¡rcünsiancias

hechos detem¡nados, o no lo están.
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c) Totales o parciales: según que comprendan todos los impuestos o sólo unos o.til*-"-'y'

ellos.

d) Subietivas u obietivas: S¡ son establec¡das en func¡ón de determinadas personas

fís¡cas o jurídicas, o teniendo en cuenta ciertos hechos o actos que el legislador.

3.8. Relación ¡uríd¡ca tr¡butaria

Es el vínculo jurídico en virtud del cual un sujeto (deudor) debe dar a otro suieto que

actúa eiercitando el poder tr¡butario (acreedor), sumas de dinero o cant¡dades de cosas

detem¡nadas por ley.

Es el vínculo juríd¡co obl¡gacional que se entabla entre el f¡sco como suieto activo, que

tiene la pretensión de una prestación pecun¡aria a título de tributo y un sujeto pas¡vo,

que está obl¡gado a la prestación.

Es el vínculo obl¡gacional en virtud del cual el Estado tiene el derecho de exig¡r la

prestación juríd¡ca llamada impuesto, cuyo or¡gen radica en la real¡zació¡ del

presupuesto de hecho previsto por la ley, de modo tal que ésta vendría a constituir el

soplo v¡tal de la obligación de dar que es la obligación tributaria.

Dentro del vínculo que se crea a través de la relación jurídica tributar¡a se encuentran:

El suieto act¡vo por excelencia el Estado y las municipalidades tamb¡én pueden ser
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sujetos activos en el caso de los arb¡trios y contribuc¡ones por mejoras. Tambiéñ{¡gt"/

existén sujetos activos supranac¡onales, por ejemplo el caso de la Organizac¡ón de

Naciones Unidas que estab¡ec¡ó un lmpuesto Progresivo a los sueldos de sus

func¡onarios, otro ejemplo es la Comun¡dad Europea del Carbón y del Acero que ha

¡nst¡tuido un gravamen sobre la producción de carbón y acero que es exigido a las

empresas productoras.

El sujeto pasivo es la persona individual o iuríd¡ca somet¡da al poder tributar¡o del

Estado, es decir, la que debe cumpl¡r la prestación fiiada por la ley. El Cód¡go Tr¡butario

establece dos clases de sujeto pasivo:

Contr¡buyente: "Es el obl¡gado por deuda prop¡a' (Articulo 21 Código Tributario)

Responsable: "Es el obligado por deuda aiena" (Artículo 25 Código Tributar¡o)

3"9. Obligac¡óntributaria

Es el deber de cumpl¡r la prestación que const¡tuye la parte fundamental de la relac¡ón

jurídico tributaria. El mntenido de la obligac¡ón tributaria es una prestac¡ón jurídica

patr¡monial, constituyendo, exclusivamente, una obligación de dar, dar sumas de dinero

en la general¡dad de los casos.

Concepto legal de obl¡gac¡ón tributar¡a: El Artículo

obligación tributar¡a constituye un vínculo ,uÍíd¡co,

del Código Tributar¡o. "La

carácter personal, entre la

14

de
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Adm¡n¡stración Tr¡butaria y otros entes públicos acreedores del

pasivos de ella, T¡ene por obieto la prestac¡ón de un tributo, surge al realizarse el

presupuesto del hecho generador previsto en la ley y conserva su carácter personal a

menos que su cumpl¡m¡ento se asegure mediante garantfa real o f¡duciaria, sobre

determinados b¡enes o mn privileg¡os espec¡ales- La obl¡gac¡ón tr¡butar¡a pertenece al

derecho público y es ex¡gible coact¡vamente".

3.10. El hecho generador o hecho impon¡ble

El AÍículo 3l del Código Tr¡butar¡o regula: "Hecho generador es el presupuesto

establecido por la ley, para tipif¡car el tributo y cuya real¡zac¡ón origina el nacimiento de

la ob¡igación tr¡butar¡a".

La ley esiablece en foma objetiva y general, las circunstancias o presupueslos de

hecho (hechos generadores) de cuya producc¡ón der¡va la sujeción el tributo. Al

ver¡ficarse el hecho generador debe efectuarse una opeÍac¡ón poste¡ior, med¡ante la

cual la norma de la ley se particulariza, es decir, se adapta a la s¡tuac¡ón de cada sujeto

pas¡vo, d¡cho de otra manera, la s¡tuación obiet¡va contemplada por la ley se concreta y

eferioriza en cada caso particular. En maleria taibutaria, esta operación se llama

determinac¡ón de la obligación tributaria.
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de la adm¡nistración, de los particulares o de ambos coord¡nadamente, destinados a

establecer en cada caso particular, la conf¡gurac¡ón del presupuesto de hecho, la

medida de lo ¡mponible y el alcance de la obligación.

Artículo 103 código Tributario indica: "La detem¡nac¡ón de la obl¡gac¡ón tributar¡a es el

acto med¡ante el cual el suieto pasivo o la Adm¡n¡stración Tr¡butar¡a, según corresponda

conforme a la ley, o ambos coordinadamente, declaran la ex¡stenc¡a de lá obl¡gación

tr¡butaria, calculan la base imponible y su cuantía, o bien declaran la inex¡stencia,

exención o ¡nex¡g¡bil¡dad de la misma".

Es el deber de cumpl¡r la prestación que constituye la parte fundamental de la relación

jurídico tributaria. Et conten¡do de la obligac¡ón tr¡butaria es una prestación jurídica

patrimon¡al, constituyendo, exclusivamente, una obligac¡ón de dar, dar sumas de dinero

en la generalidad de los casos.

La obligación tr¡bular¡a constituye un vinculo juridico, de carácter personal, entre la

Administrac¡ón Tr¡butar¡a y otros entes públicos acreedores del tributo y los sujetos

pas¡vos de ella- Tiene por objeto la prestac¡ón de un tr¡buto, surge al realizarse el

presupuesto del hecho generador previsto en la ley y conserva su carácter personal a

menos que su cumplimiento se asegure mediante garantía real o f¡duc¡aria, sobrc

detem¡nados b¡enes o con privilegios especiales. La ob¡¡gac¡ón tributaria pertenece al

derecho prlbl¡co y es ex¡gible coactivamente. Artículo 14 Cod¡go Tributario.

54



.r-.i:g:rl:'i.i{\

'+¡,m":":)'{**r"r
3.11. Bases de recaudasión

Base cierta: ''Hay deteam¡nación con base c¡erta cuando la admin¡stración fiscal

d¡spone de todos los antecedentes relac¡onados con el presupuesto de hecho, no sólo

en cuanto a su efectividad, sino a la magn¡tud económica de las circuñstancias

comprend¡das en él'; en una palabra, cuando el f¡sco conoce con certeza el hecho y

valores impon¡bles. Artículo 108 Cod¡go. Tributario.

Base presunta: "S¡ la autor¡dad adm¡nistrativa no ha podido obtener los antecedentes

necesarios para ¡a determinación cierta, entonces puede efectuarse por presunc¡ones o

¡ndicios", es lo que se conoce como determ¡nación con base presunta. Articulo 109

Código Tr¡butario.

3.12. Ext¡nción de la obl¡gac¡ón b¡butaria

Es el medio por el cual se le pone f¡n a la obligac¡ón tr¡butaria- La forma de extinción

ord¡naria de una obligación tdbutaria es el pago, s¡n embargo, existen otras formas de

ef¡nguir esta obligac¡ón, las mismas se encuentran reguladas en el artículo 35 del

Código Tributar¡o establec¡éndose que:

Medios de extinción. "La obl¡gac¡ón tr¡butaria se extingue por los siguientes medios":

a) Pago

b) Compensación
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\*_:i,c) Confusión

d) Condonac¡ón o remis¡ón

e) Prescripción

La reunión en el sujeto activo de la obligación tributaria de las calidades de acreedor y

deudor, ext¡ngue la obligac¡ón.

La obligación de pago de los tributos @usados sólo puede ser @ndonada o remitida

por ley. Las mulias y los recargos pueden ser mndonados o rem¡tidos por el Pres¡dente

de la Repúbl¡ca Guatemala, de conform¡dad con lo establecido por el Artículo 183,

inciso r) de la Constitución Política, sin periu¡c¡o de las atr¡buc¡ones propias del

Congreso de la República y lo establecido en el Artículo 97 de este Código

(exoneración de multas, recargos o intereses).

El derecho de la adm¡nistrac¡ón tr¡butaria, para hacer verificaciones, ajustes,

rectif¡caciones y multas y exigir su cumpl¡miento y pago a los contr¡buyentes o los

responsables, deberá ejercitarse dentro del plazo de cuatro años. En ¡gual plazo

deberán los contribuyentes o los responsables ejerc¡tar su derecho de repetición, en

cuanto a lo pagado en exceso o indebidamente cobrado por concepto de tr¡butos,

¡ntereses, recargos y mu¡tas.
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No obstante lo establecido en e! artículo anterior, el plazo de la prescripción se ampliará

a ocho añoa, cuando el contribuyente o responsable no se haya registrado.

La aplicación, interpretac¡ón e integración de las nomas lributarias, se hará confome a

los princip¡os establec¡dos en la Constituc¡ón Pollt¡ca de la República de Guatemala, los

conten¡dos en el Código Tr¡butario, en las leyes tr¡butarias específ¡cas y en la Ley del

Organ¡smo Judic¡al.

En los casos de oscuridad, amb¡güedad o ¡nsuf¡c¡encia de una ley tr¡butaria, se

resolverá confome a las d¡sposiciones del Artículo 4 del Código Tribulario. Sin

embargo, por aplicación analógica no podÉn instituirse sujetos pasivos tr¡butarios, n¡

crearse, mod¡ficarse o suprimirse obl¡gac¡ones, exenciones, exoneraciones, descuentos,

deducciones u otros beneficios, ni infracciones o sanciones tributar¡as. En caso de

conflicto entre leyes tributar¡as y las de cualquiera otra índole, predom¡narán en su

orden, las normas del Cód¡go Tr¡butario o las leyes tr¡butarias relativas a la materia

específica de que se trate.

3.13. El proced¡miento administrativo determinación de obligaciones

En el procedimiento adm¡nistrativo de determinación de obligaciones tributar¡as

prevalecen las garantías ¡ndividuales como límite a la administrac¡ón tributar¡a. Entre

estas limitaciones destacan las siguientes:
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ley como facultades expresamente conced¡das a la administrac¡ón. La etapa de

determ¡nac¡ón se encuentra sometida al princip¡o de legal¡dad

2) La Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butaria debe sol¡citar autorlzac¡ón judicial para realizar c¡ertas

actuaciones de espec¡al gravedad en contra de los contribuyentes

3) Los resultados de la deteminación deben constar en actas que harán plena fe

miéntftls no se demueste su inexact¡tud o falsedad

3.14- Esquéma del proceso administraüvo

Prev¡amente a la determinación de of¡cio, la Adm¡nistrac¡ón Tribuiaria, debe requerir la

presentación de las declaraciones omit¡das, fúando para ello un plazo de 20 dÍas. Si

transcurrido este plazo el contibuyente o el responsable no presenkre las

declaraciones o informaciones requer¡das, la Adm¡nistración Tr¡butar¡a, formulaÉ la

determinac¡ón de of¡cio del impuesto sobre base c¡erta o presunta (Artículo 107 Codigo

Tr¡butario).

Si el contribuyente o responsable cumple con la obligac¡ón, pero la m¡sma fuera motivo

de ajustes por parte de la Administrac¡ón Tributaria, se ¡e mnf¡ere audiencia por 30

días.
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S¡ al evacuar la aud¡enc¡a, el contribuyente o responsable sol¡c¡ta apertura a prueba,lillg

éste se otorgará por 30 dfas.

Las dil¡genc¡as para mejo¡ resolver se pract¡ca¡an dentro un plazo no mayor de qu¡nce

días hábiles.

La resolución debe dic{arse dentro de los 30 dias siguientes-

Para poder comprender de una mejor manera la forma en la cual la Superintendenc¡a

de Admin¡stmción Tributaria detem¡na la base para el cobro de los impuestos, se

presenta el esquema contenido dentro del anexo número uno del presenta irabajo de

¡nvestigación.

59



CAPÍTULO IV

4. Desarrollo hotelero en Guatomala

La industria hotelera en Guatemala es una actividad relativamente reciente, de suma

¡mporlancia para el país ya que se ha convertido en factor clave de desarrollo

económ¡co deb¡do a su rápido crecim¡ento ya que posee un potencial turíst¡co que es

una magnif¡ca fuente de d¡visas.

La hotelería pertenece a la ¡ndustr¡a de la hosp¡tal¡dad, la cual se refiere a aquellas

industrias o empresas cuyo fin es prestar un servic¡o ptlbl¡co tales como, alojamiento,

alimentac¡ón, distracción, descansos y otros serv¡c¡os med¡ante pago.

La ¡ndustria holelera se define como, 'El conjunto de seruicios determ¡nados a prestar

alojam¡ento, comodidad y alimentac¡ón para los v¡ajeros."18

En el aspecto puramente económico, la industria hotelera constituye dentro del marco

del sector turismo, una activ¡dad aliamente product¡va que genera trabajo, con precios y

servic¡os colaterales que incrementan y evolucionan a la vez la industria de la

construcción de cafeterfas, ventas de artesania y otras más.

rB Banagán del Rlo, Luis, Hotele]la, Pág. 356
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En base a ello se in¡cia para Guatemala una etapa, en la cual la actividad tur¡stica y por -:-t:j,'

ende la industria hotelera está or¡entada a la excelenc¡a a un segmento de mercado

considerado como e¡ más importante como lo es el turismo, el cual genera importantes

ingresos para el país en divisas y que además genera un considerable número de

plazas laborales, ¡mpulsando además el desanollo de infraestructura, destinada a

proveer al visitante la mayor comodidad en el ingreso y permanencia en Guatemala.

El tur¡smo es un fenómeno moderno de índole económ¡co, social, cultulal, polít¡co y

jurídico-

En lo económ¡co, el turismo se ha s¡tuado como la segunda act¡v¡dad generadora de

divisas para el país, en lo socio cultural, la ¡nfluencia de tur¡stas ha dado lugar a una

mayor demanda de servicios y facil¡dades turlst¡cas de tal manera esta el caso de los

hoteles que ven la neces¡dad de renovar constantemente sus instalaciones.

Guatemala es un dest¡no turistico que posee variedad de cond¡ciones climát¡cas y

geográficas y una cultura nacional de ¡nd¡scut¡ble valor, que crea una atracción para el

tuista extranjero. Guatemala tuvo en 1989 una partic¡pación del 0.06% en el turismo

mund¡al, año en que sus exportaciones representaron un 0-04% de las exportac¡ones

totales del mundo. Tomando en cuenta que Guatemala es una economía pequeña, al

realizar esta comparación se obsefva que el número de turistas que ingresan al país es

relat¡vamente alto, en comparación a la ec¡nomía.
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Dentro del turismo mund¡al, la participac¡ón de Guatemala es baja, pero eri'iL*-/
Centroamér¡ca como bloque, sf iuega una posición importante. Centroamérica, se

considera como un solo destino, s¡n embargo, duÍante el año 2006 Guatemala rec¡bió

un toial de 1,502 (en miles) v¡sitantes, únicamente superado por Costa Rica con 1725

(en miles) pos¡cionando a Guatemala en segundo ¡ugar a nivel centroamericano.

Durante el presente año la recuperac¡ón delturismo en Guatemala se ve como una cifra

posit¡va aumentando un l096 con respec{o a las v¡sitas del año 201 1.

En muchos países, entre estos: Estados Un¡dos, Franc¡a, España ltalia, México, Puerto

R¡m, Belice, ltalia, España, Costa Rica y otros; el turismo extranjero es uno de los

elementos esenciales de la economía nacional, al que se le considera como una

verdadera exportac¡ón invisible y perm¡te meiorar la balanza de pagos, debido a que las

entradas de d¡visas que prov¡enen de ésta actividad cubren parte del déficit de la

balanza comerc¡al. El rubro del turismo, dentro de la balanza de pagos, está ¡ntegrado

en el renglón de los servic¡os llamados: Balanza de los lnv¡s¡bles. Las cifras que se

anotan en este renglón comprenden todos los gastos efectuados en el país comp¡lador,

por cas¡ todos los vis¡tantes éxtranjeros (créd¡to) y los de cas¡ todos los residentes del

mismo, en sus visitas al exter¡or (débito). Tomando c¡mo referencia ,a halanza

cambiar¡a de Guatemala, la act¡vidad turist¡ca const¡tuye la segunda fuente generadora

de d¡v¡sas del país.
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Para analizar la importancia del flujo turístico de Guaiemala, se han tomado datos '. +;-'
estadísticos del año 2006 (datos más recientes) mostrándose ¡os ¡ncrementos y

decrementos que este rubro económ¡co ha tenido duranle este año.

Se puede apreciar en la tabla (mntenida en el anexo 2), el número de turistas

extranieros que visitiaron Guatemala duEnte el año 2006, los arribos aéreos, la razón

de v¡sita en el país, el gasto promedio por turista y el número de empleos directos e

indirectos generados por esta actividad. De acuerdo con infomac¡ones proporcionadas

por la Sección de Estadíst¡ca del Departamento de Fomento del lnstituto Guatemalteco

de Turismo, así m¡smo proyecta el número de empleados que podrían generarse

durante el año 2008, a consecuenc¡a de ese turismo, así como el producto ¡nterno

bruto.

4.1. EfectG dél turbmo en la economía ¡ntema

Antes de entrar a conocer los efeclos y el dinamismo que otorga el turismo a la

economía guatemafteca, se neces¡ta conocer el escenar¡o en el cual se maneja

Guatemala a nivel mundial económicamente y como esta economía es medida,

interprelada y analizada.

El Producto lntemo Bruto se def¡ne como la suma de los productos finales, la cual

¡ncluye los b¡enes de consumo más la inversión bruta (que es el aumento de las
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existenc¡as más los nacim¡entos brutos o producc¡ón de edmcios y equipo y por' il::-:-" /

tanto es supedor a la inversión neta en la deprec¡ac¡ón). Se encarga de medir el

rend¡m¡ento emnómico del conjunto de la economía. El produc{o ¡nte¡no bruto de

Guatemala ha manilestado en los tilt¡mos años un crecimiento real de 0.6% en el año

2009, y dé 2.6o/o en el año 20'10. Se clasif¡can los distintos sectores de acuetdo al

origen por ramas de activ¡dad, ex¡sten ocho clasificaciones:

1. Agricultura, s¡lvicultura, caza y pesca

2. Explotación de m¡nas y canteras

3. lndustr¡a manufacturera

4. Construcción

5. Transporte, almacenamiento y mmunicaciones

6. Banca, seguros y bienes inmuebles

7. Comercio al por mayor y al por menor

8. Otros sectores productores de bienes y servic¡os

Es interesante notar que a pesar de que se habla de la importanc¡a del turismo en la

économía guatemalteca no existe una clasif¡cación dentro del producto interno bruto.
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turista en el país para lograr una medición de la part¡cipación del turismo en el produclo

¡nterno bruto. Según informac¡ón del Centro de lnvesügaciones Económicas Nac¡onales

es difíc¡l realizar una medición sobre esta part¡cipac¡ón debido a que el turismo se

encuentra relac¡onado con muchos secfores de la economía.

El centro de ¡nvestigac¡ones económicas nacionales, ha formulado dos métodos

¡ndirectos para este análisis. Uno de los métodos está basado en el ingreso de d¡visas

por concepto de turismo. Por medio de este indicador se mide la demanda global de

b¡enes y servicios por parte de los turistas extranjeros en Guatemala. Se basa en el

supuesto de que la única fuente de gasto del turista es las divisas que obtiene en el

sistema bancario. Obteniendo la part¡cipación del sector turismo de la siguiente

manera: el ingreso total de div¡sas por tu.ismo en dólares americanos mult¡plicado por el

tipo de cambio de mercado de cada año. Luego se d¡vide este valor dentro del

producto interno bruto nominal de cada año y asl se obtiene la participac¡ón del sector

turismo dentro del producto intemo bruto. Por medio de este análisis el centro de

investigac¡ones económ¡cas nacionales logró determinar que durante el año 2009 la

participación del tur¡smo en el producto intemo bruto fue de 2.2%. Esta medición es

ún¡camente una aproximac¡ón de la participac¡ón mín¡ma del turismo dentro del

ptoducto intemo bruto, pues no se ¡ncluye el pago con tarjetas de crédito.
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El otro método utilizado por el centro de ¡nvest¡gac¡ones económ¡cas nacionales

obtiene de las cuentas nacionales, de la prcstación de servicios de: restaurantes,

hoteles, guías de turismo y otras activ¡dades reseativas. En este estud¡o el anális¡s está

crncentrado en la suma dos sec{ores: el de hotelería y restaurantes y el de los servic¡os

recreativos. Esta suma fue comparada contra el produclo interno bruto y así se obtuvo

la part¡c¡pación de los dos sectores dentro de la producción nacional. Por un camb¡o en

las cuentias nac¡onales, sólo fue posible conocer esta variable desde f970-1989, donde

se obtuvo un valor promedio de 1.60/0 de partic¡pación. En este método la part¡cipación

que se obtiene es menor, pero los dos están corelacionados, m¡den la m¡sma variable.

Según estud¡os del Centro de lnvest¡gaciones Económ¡cás Nacionales, la industria del

turismo ha experimentado en los últimos ocho años una tasa de crecimiento anual en la

pariicipac¡ón del producto inte.no bruto del 11%. Esta tasa es la más acelerada que se

ha exper¡mentado en cualqu¡er sector de la economia en este período, teniendo como

base de comparación la tasa de la generac¡ón de electricidad de un 5%, el transporte,

almacenaje y comunicaciones con un 2.60/0, la banca, seguros y b¡enes inmuebles con

2.50/..

Al comparar la participación delturismo en el producto ¡ntemo bruto en Guatemala, con

otros países, se puede observar que es baja. Siendo ésta en Guatemala

aproximadamente de un 2.2o/o, mientras que en otros paises centroamer¡canos como
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Costa R¡ca y Panamá es de 6.4 y 3.5 por ciento, respectivamente- Es interesante notar

que en lugarcs mmo las lslas Caimán y ¡as lslas Vírgenes de Estados Unidos, el

indicador ocupa aproximadamente n¡veles de 64.5 y 63.6% respect¡vamente. En Aruba

y Santa Lucía los ingresos turísticos superan el 50% del producto interno bruto. En el

extremo opuesto se encuentra Brasil, que ocupa la últ¡ma pos¡ción con solamente un

0.32% del producto interno bruto generado por la act¡vidad turística, porque sus

ingresos provienen de otros rubros- Según El Rank¡ng Turístico Amer¡cano, elaborado

por la revisla Panorama lntemacional, de un total de 40 países de América Guatemala

ocupa el v¡gés¡mo segundo lugar en el rank¡ng con un 2.33%.

Según fuentes del Banco de Guatemala el d¡namismo exper¡mentado por la act¡vidad

turística ha contribu¡do al proceso de desanollo del país, ¡ncrementando los ingresos

fiscales, por la vía de los ¡mpuestos, creando fuentes de empleo y generando divisas. El

país actualmente experimenta una ¡ntensa demanda turística que provoca efec.tos

positivos en su economía ¡ntema, entre los pr¡ncipales:

a) Estimulac¡ón de empleo: Se incrementa el nivel de ocupac¡ón med¡ante la creación

de nuevos empleos en el sector tur¡smo, desarrollándose d¡versas ramas como:

hotelerfa, construcción, transportes, etc. As¡m¡smo se eleva directamente el nivel de

productividad de los demás sectores pues se retira mano de obra en situación de

desempleo disfrazado. El tur¡smo esta compuesto de muchos serv¡cios personales que
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requ¡eren de mano de obra calmcada, sin embargo, esta mano de obra

fácilmente capac¡tada para lograr un serv¡c¡o óptimo y de cal¡dad.

b) Desarrollo de la infraestructura del país: la demanda turist¡ca crea la neces¡dad de

mejorar los transportes, comunicaciones, urban¡smo, irr¡gación, etétera

c) Contribuye a aumentar la demanda de bienes y servic¡o: fomenia el crec¡m¡ento de la

producción y su dive€iticación. Además, el desarrollo de su act¡vidad t¡ene un efecto

multiplicador sobre una serie de ramas productivas y de servicios @nexos que generan

un efecto ¡nducido en gran parte del aparato productivo del país

d) Mejora la balanza de pagos no sólo por la captac¡ón de divisas, sino también por la

venta (exportac¡ón) de productos artesanales locales a los visitantes del exlerior. En

2011, un total de 1.822.663 turistas visitaron Guatemala, qu¡enes dejaron 1.348

millones de dólares, estas cifras de acuerdo con lnstituto Guatemalteco de Turismo.

e) Creac¡ón de un mercado nuevo para c¡efos productos, el tur¡sta que v¡sita

Guatemala contempla como parte de sus gastos la adqu¡s¡ción de variedad de

artesanfas que se producen en todo el país: cerám¡ca, tefiles, cuero, madera, plateria,

hojalata, etc., así como productos de consumo básico. Se trata de una exportiac¡ón

verdadera exenta de los riesgos que comprende el comercio intemac¡onal, a través del

turista, el país está exportando alimenlos, beb¡das, a¡tesanías y artículos

manufacturados que lleva consigo a su lugar de or¡gen
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f) lncremento de las inversiones exlran¡eras en el país El turismo trae

promotores extranjeaos que buscan inversiones renlables para sus cap¡tales:

restaurantes, complejos deport¡vos, etétera

holeles,

g)Desarrollo de nuevos polos turíst¡cos: La var¡edad de lugares turísticos sobresal¡entes

de la Repúbl¡ca requ¡eren esfuerzo por parte de las empresas ¡nvolucradas para lograr

convertirlos en centros turíst¡cos acces¡bles, este impulso determinado por el turismo,

permite a pesar de todo, a zonas apafentemente desheredadas entrar en las etapas

ulteriores del crec¡miento nac¡onal. La transformac¡ón de estas reg¡ones, comprende la

construcción de vías de acceso, dotac¡ón de agua potable, canal¡zaciÓn de drenaies,

¡nstalación de comunicaciones, y saneamiento ambiental

4.2. lnBütuto Guatemalteco de Turismo (lNGUAT)

El lnst¡tuto Guatemalteco de Turismo es la ¡nst¡tución ofc¡alencargada de la promoción,

desanollo e ¡ncremento de la ¡ndusaia del turismo en Guatemala. Es una insiitución

esiaial descentralizada, con personal¡dad juridica para adquirir derechos y contraer

obl¡gaciones y con patrimon¡o propio.

Como entidad descentralizada actúa por sí misma, toma sus decisiones de acuerdo a

su programación, sin consuliar autoridades superiores, es responsable de sus prop¡os
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como "la autoridad superior en materia de turismo en el país y representa a Guatemala

ante las ent¡dades sim¡lares de otros países y iamb¡én ante los organismos

¡ntemacionales del ramo".

La m¡sión del Inst¡tuto guatemalteco de turismo es: "La promoc¡ón, desarrollo e

incremento del tuÍ¡smo, tanto a n¡vel nacional como internacional."

Para l¡evar a cabo su misión, el instituto guatemalteco de turismo, según la Ley

Orgán¡ca tiene la obl¡gac¡ón de desarrollar las siguientes funciones: Deteminar cuáles

son los lugares de atracción turíst¡ca en Guatemala para evaluarlos y desanollarlos;

cooperar con las ¡nst¡tuc¡ones encargadas del manten¡m¡ento, conservación, exhibición,

restauración de los s¡tios arqueológ¡cos, históricos y artísticos; llevar a cabo la

elaborac¡ón de un plan de turismo inteÍno para perm¡tir a los guatemaftecos tener

conocimiento sobre las regiones turísticas con que cuenta el país; fomentar las

industr¡as y arlesanías típicas actuando como promolor en la apertura de nuevos

mer@dos nacionales e intemacionales; hab¡l¡tar playas, jard¡nes, parques, fuentes de

aguas medicinales y centros de [ecreación: proporcionar colabotación a

mun¡c¡palidadés en la facilitac¡ón de serv¡cios esenciales y omamentación; construir

hoteles o albergues tomando la responsabil¡dad por estas construcc¡ones; difund¡r las

prop¡edades terapéuticas de las fuentes de aguas medicinales; participar en ferias

¡nternac¡onales, nacionales, departamentales y locales; dar a conocer los programas

rel¡giosos de los santuariG dé la Repúbliea de Guatemala.
7t
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Además se Ie atr¡buyen las responsab¡l¡dades de la imprcsión del mapa vial de {:5/

Guatemala; realizar campañas publicitar¡as enfocadas al turismo interiot; imponer

sanciones a quien infrinja la Ley Orgánica y sus reglamentos: otganizar partidas de

caza y pesca, real¡zar la construcción de aeródromos y vfas de acceso a los lugares de

interés turist¡co; fundar escuelas y centlos de capacifación turistica; inscrib¡r, clasif¡car e

inspeccionar el funcionamiento de las empresas turíst¡cas del país; proporcionar toda la

infomación que se sol¡cite sobre los lugares y serv¡c¡os turist¡cos, establecer y autorizar

las tarifas máximas de los hoteles, moteles, pens¡ones, autobuses y tax¡s.

Asimismo, se le as¡gnan obl¡gaciones especificas, según su Ley Orgánica esias son las

de promover el turismo receptivo por medio de: proporc¡onar información relacionada a

impuestos, tasas, incent¡vos, etc. para fomentar y est¡mular la ¡nversión de capital

guatemalteco o extranjero en hoteles y centros de recreac¡ón; realizar campañas de

promoción turística en periód¡cos, revistas, radio, televisión y otros med¡os; proporcionar

propaganda e informac¡ón a los consulados para sus consultas, realizar la impresión de

l¡bros, folletos y carteles sobre Guatemala y la producción de películas documentales;

promover viajes de negoc¡os estableciendo coniactos con cámaras de comercio e

industria; organizar y desarollar cursos de orientación y enseñanza para los empleados

de aduanas, migración y pol¡cía; fomentar la ¡ntegración de conjuntos musicales y

representaciones de danza folklórica, celebrar acuerdos con entidades sim¡lares de

México, Centroamér¡ca y otros países.
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En el fomento de la actividad hotelera, han s¡do derogados los artículos contenidos d {iY.-/

la Ley Orgánica, por medio de los cuales se facultaba al lnstituto Guatemalteco de

Turismo para autorizar exoneraciones a pefsonas nac¡onales o efranieras que

desearan ¡nvert¡r en la construcción de hotelés, centros de recreación o servic¡os

turísticos. Estas exoneÉciones se referian al pago de impuestos de ¡mportación de

materias primas, mater¡ales de construcción, aparatos, etétera. Tamb¡én de¡ pago del

100o/o del ¡mpuesto sobre la renta durante los primeros cinco años de operación. Es

¡mportante menc¡onar que el ¡nciso que sí continúa vigente es el que se refiere a la

exonerac¡ón del pago de impuesto territorial sobre la nueva construcción o el valor de la

ampliación y del arbitrio munic¡pal de renta inmobil¡ar¡a por un térm¡no de d¡ez años.

Entre las activ¡dades que debe desarrollar se incluye también su partic¡pac¡ón con el

Minister¡o de Comun¡cac¡ones y Obras Públicas en la planeac¡ón de la construcción de

caminos de ac@so, puentes y obras en general, como ¡nstrumentos para desarrollar el

turismo.

A lravés de la Ley de Fomento Turíst¡co Nacional y su Reglamento, el lnstituto

Guatemalteco de Turismo queda facultado para llevar a cabo ¡a ordenación turística del

tenitorio nac¡onal, por med¡o del planeamiento y desarollo de Zonas y Centros de

lnterés Turlstico Nac¡onal. El lnst¡tuto Guatemalteco de Turismo, tiene encomendada la

aprobación de los planes en la creación y func¡onamiento de construcciones,
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¡nsialaciones y activ¡dades turisücas, de acuerdo a la ordenac¡ón general prevista por la\*19-'.'

lnstitución. Es función de este la deteminac¡ón de zonas de ¡nterés turístico nacionaly

sus d¡sposiciones. Corresponde al lnsütuto la declaración de estos centÍos de lnterés

frjando en cada caso las cond¡c¡ones mínimas sobre capac¡dad, extensión superfic¡al,

servic¡os, etcétera; además t¡ene la obligac¡ón de aprobar la ejecución de los planes de

promoción turíst¡ca de cada uno de éstos.

Según la Ley de Fomento, si se da la situación en que un centro de interés turíst¡co se

encuentra en un teritorio de propiedad privada, el lnslituto Guatemalteco de Turismo

tiene el derecho de ¡nstar a la exprop¡ación de tales áreas después de comptobar que

estos b¡enes se.án dest¡nados a obras de interés turístico nac¡onal. Luego queda

facu¡tado para adjud¡car este título a la empresa interesada.

Entre otras de sus actividades se debe menc¡onar que el lnstituto Guatemalteco de

Tur¡smo debe ejercer la vigilancia sobre obras que se lleven a cabo como parte de los

planes de ordenación en las zonas declaradas de interés turíst¡co nacional. Debe

también otorgar asesoría técnica en las mismas.

Toda esta activ¡dad esta encuadra dentro de su base legal fundamental la cual es su ley

orgánica, a través del Decreto 1701 del Congreso de la República de Guatemala
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emitida en 1967. Esta Ley Orgánica ha sufrido varias reformas, por med¡o Oe fos\{:g::/

Dectelos 22-71,23-73, 7-90 y 15-90.

En la Ley Orgánica del lnstituto de Turismo se incluyen todas las d¡spos¡ciones

fundamentales que rigen al lnstituto, su finalidad, organizac¡ón y func¡onam¡ento,

régimen f¡nanc¡ero, considerac¡ones de las empre$s y actividades turíst¡cas, med¡das

de fomento de la actividad hotelera, d¡sposiciones generales, sanc¡ones y dispos¡ciones

finales.

El Decreto 25-74 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, "Ley de Fomento

Turístico Nacional y su Reglamento', es la ley llamada a facultar al Inst¡tuto

Guatemalteco de Tur¡smo para proceder a la ordenación turística del territorio nacional

por medio det planeamiento y desanollo de zonas y centos turísticos de ¡nlerés

nacional en áreas de domin¡o públ¡co o privado.

A través de los Acuerdos 23-89, "Regulac¡ones para ¡nscr¡pción y funcionamiento de las

gufas de turismo" el lnstituto Guatemalteco de Turismo está obligado a cumplir con su

func¡ón de regular las inscripciones y el funcionamiento de las agencias de v¡ajes y de

las guías de tur¡smo.
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El lnstituto Guatemalteco de Turismo cuenta con una d¡versidad de reglamentos entre \tj-
los que podemos mencionar los sigu¡entes: "El Reglamento de Marinas Turísticas",

Acuerdo 3&90, "Regulac¡ón de Tarifas de Hoteles" Acuerdo 70-92 y "Regulación para

inscripción y func¡onamiento de las academias de enseñanza de ¡dioma español"

Acuerdo 223-91.

4.3. El contrato de ho6pedajq dentro del Decreto 2-70

El contralo de hospedaje está regulado, del Artículo 866 al 783 del Código de

Comercio, se af¡rma que existe contrato de hospedaje cuando una pérsona da albergue

a otra med¡ante rctribuc¡ón, comprendiéndose o no la alimentac¡ón.

La ley guatemalteca está redactiada de tal forma que ¡nsinúa la presencia de una

empresa para la prestac¡ón del servicio, con lo cual caracter¡za la ub¡cac¡ón metcantil

del contrato. Estas empresas no se pueden organ¡zar si no es llenando aequ¡sitos de

orden admin¡strat¡vo, sobre todo los que exige la autoridad encargada de fomentar el

tur¡smo en el país: El lnstituto Guatemalteco de Turismo.

La finalidad el conlrato es prestar un serv¡c¡o: el albergue o aloiamiento- Por añad¡dura

pueden darse otros como la alimentación, limp¡eza de ropa personal, cajas de
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seguridad, recreación, etcétera. Esto dependerá de cada negoc¡o en pan¡"r¡"r. p¿¡9, s¡ 'ir:jrl
servicio esenc¡al es el albergue, que es jerárquicamente, es el que def¡ne este conttato.

Aunque no convence la clasificación que suele hacerse de esté contrato, resulta

efectiva si se resaha el hecbo de que el alojamiento de una persona por otra, no ocurre

necesar¡amente en un hotel. En Guatemala funcionan las llamadas casa de huéspedes,

en donde la presencia del huésped se basa en un contrato de hospedaje que no es el

que, en úll¡ma instancia, pretende regular la ley. Pero, como no ex¡ste una figura

contractual en El Código Civil que fuera apl¡cable a esa relación, es indudable que tiene

que recurirse al Código de Comercio- Atendiendo al razonamiento anterior se d¡vide

este contrato en tác¡to y expreso.

Se afirma que hay un conlrato de hospedaje tácito cuando el huésped sol¡cita

aloiam¡ento en un establecim¡ento hotel, fonda, albergue autoÍzado o tundado

precisamente para prestar ese servic¡o. Es dec¡r cuando la empresa está abierta al

públ¡co para eso precisamente, el contrato existe desde que se toma el servicio, según

los preceptos legales que lo rigen y el reglamento que regula su funcionam¡ento. El

huésped llega, solicita e¡ serv¡c¡o y firma un l¡bro o llena una tarjeta, según el caso y el

contrato se perfecc¡ona. Se d¡ce ¡uego que hay un contrato de hospedaje expreso,

cuando quien proporciona el servicio no t¡ene emprcsa establecim¡ento propio para ello,

de manera que cuando se da el contrato existe una policitación entre las partes, y

después de fijar sus derechos y obl¡gaciones, se llega al perfeccionamiento del mismo.
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Esto sucede en el caso de las casas de huéspedes, pues no se acude a ellas como

se tratara de un hotel, s¡no mediante un prcceso precontractual d¡stinto y conocido.

Como se düo anteriormente e¡ Código de Comerdo se ref¡ere al llamado tácito pero el

régimen ¡egal señalado es aplicable a un contrato expreso, aun el supuesto de que no

ex¡sta organización empresarial para prestar el serv¡c¡o, ya que se trata de un conlrato

típ¡camente mercantil.

El Artículo 866 del Cód¡go de Comerdo regula el contrato de hospedaje como aquel

mediante el cual una persona se obliga a dar albergue a otra mediante la retr¡buc¡ón

convenida, comprend¡éndose o no la alimeniac¡ón. Este contrato presenta los sigu¡entes

elementos:

a) Personales: El hotelero, hospedero, albergador o fond¡sta o sea el comerc¡ante que

presta el serv¡c¡o de aloia miento; y el viajero o huésped que, a cambio de la retr¡bución

que paga, usa del servicio que se le presta.

b) Reales: Los elementos reales del contÍato son e¡ prec¡o o la retribución que paga el

huésped y el servicio que presta el hotelero. En cuanto a la retr¡bución se debe recordar

que los hoteles, sujetos a control administrat¡vo, tienen iarifas autorizadas para cob€r,

ya que el estado interviene en la industria turística para fomentarla y estimular su

crec¡miento-

c) Formales: Este contrato no se sujeta a una forma en especial. Como se düo, el

huésped suscribe un l¡bro de entradas o llena un foÍmulario y con ello se perfecciona el
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contrato. En ese sentido el huésped se adhiere a los tém¡nos en que se le presta el

servicio, los que pueden constar en la tarjeia de ingreso, complementada por lo que

prescribe el Código de Comercio, el reglamento inter¡or del establec¡miento, además de

otras ¡eyes apl¡cables, como las de tur¡smo o de la salud.

El contrato de hospedaje se caracteriza por ser: bilateral, consensual, oneroso, de

tracto sucesivo, por adhesión en la mayoría de los casos.

Dada la integración de d¡versos servicios que se pueden prestar médiante este contrato,

además delesencial que constituye el albergue o alojam¡ento, se ha especulado de que

es una amalgama de contratos, es un anendam¡ento de cosas en cuanto a la

habitiac¡ón, es un contrato de obra en cuanto a la alimentac¡ón y un contrato de depósito

en cuanto a la custod¡a del equipaie del viajero, máxime si hay cajas de seguridad

proporcionadas por el hotel- Pero, a pesar de que esta idea la han sostenido tratadistas

de reconocida solvenc¡a, resulta bizantino un razonam¡ento de tal naturaleza. El

contrato de hospedaje t¡ene su propia ¡dent¡dad, el hecho de que en sus efectos se den

prestaciones similares a los otros mntratos, no perm¡te llegar a la conclusión de que

sea un conjunto de contratos. En el derecho guatemalleco es un @ntrato tipificado y

delimitado en sus alcances jurídicos, en el que la prestac¡ón del comerc¡ante es,

fundamentalmenle, dar albergue o alojamiento.

De confom¡dad con la ley guatemalteca, el hotelero tiene las s¡guientes obligac¡ones:
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negocio en lugar v¡sible para el huésped, "l:tj-la) Colocar los reglamentos aplicables a su

incluyendo las habitaciones.

b) Resarc¡r los daños y perjuicios que sufra el huésped o sus b¡enes que confome a los

reglamentos hub¡ere ¡ntroducido al establec¡miento, si existe culpa o negl¡genc¡a, Ia ley

establece los paÉmetros para cuantmcar el monto de los daños a pagar por el m¡smo

caso.

c) Custod¡ar dinero y objetos de valor en concepto de depositario, cuando se sol¡cite.

Pero, t¡ene el derecho a negarse cuando por el valor de depósito resulte una carga

excesiva por la ¡mportancia del establec¡miento o por la capacidad de sus ¡nstalac¡ones.

Si recibe los objetos, se obliga a extender un resguardo pormenorizado de los mismos.

El comerciante hotelero t¡ene a su vez los s¡guientes derechos:

a) Retener el equipaje y efectos personales del huésped si este se n¡ega a pagar la

retribución por el servicio prestado.

b) Extraer sin responsab¡l¡dad, el equipaje y los efectos personales cuando haya

incumplimiento de las obligaciones del huésped. Para ello deberá crntarse con la

presencia de dos test¡gos y formular un ¡nventario de los bienes. Los baúles, maletas,

etétera que se encuentren cerrados se @nservarán en tal estado y se les pondrá una

c¡nta selladora que firmarán los testigos.

c) Derecho a vender con intervención notarial, los bienes retenidos al huésped, si treinta

días después de term¡nado el contrato, no se presenta a l¡qu¡dar su cuenta. Del
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precio que obtenga se paga la cuenta, los gastos y el saldo se deposita en u

institución bancaria. Si transcurren cinco años y el depósito no es ret¡rado, el Banco

debe ponerlo a d¡sposición de la Univers¡dad de San Carlos de Guatemala. En cuanto al

huésped, podemos decir que su obligación principal es pagar la retribución. A cambio

de ella, tiene derecho a gozar de los servicios que el comerciante ofrece según la ley y

los reglamentos respect¡vos.

Asim¡smo el Artículo 871 del Cod¡go de comercio, ¡ndica cuando y de que forma se

ext¡ngue contrato de hospedaje regulando al respecto:

a) Por el transcurso del plazo vencido. Si no hay convenio al respecto, el huésped tiene

derecho a denunciar el contrato antes de las quince horas del dia de sal¡da.

b) Por violación de los pactos y reglamentos que lo rigen.

c) Si el huésped comete fattas a la moral o protagoniza escándalos que perturben a los

demás huéspedes.

d) Por ausencia del huésped por más de setenta y dos horas s¡n dejar av¡so o

adverlencia.

e) Porque no se pague la retribución en ¡a forma convenida; y

D Por olras causas convenidas entre las partes.

Cuando se da una causa de extinción y el huésped se niega a desocupar ¡a habitación,

como no se trata de un contrato de arrendamiento, la ley establece en elArtículo 873,
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un procedim¡ento exped¡to de desocupac¡ón; el hotelero sol¡cita el auxilio de

autor¡dad entendiéndose como tal a la de policia, para obl¡gar a la desocupac¡ón.

4.4. Doble tibutación en el pago de ¡mpuestos en los hoteles

La doble tributación se ref¡ere al pago de dos ¡mpuestos sobre un mismo hecho

generador. Para que éx¡sta doble tr¡butación un impuesto debe generar otro impuesto.

Es decir, que un hecho generador que está sujeto al pago de un determinado impuesto

se ve grabado con otro impuesto- Esto es en si la doble tributación, como esta situac¡ón

puede ser un tanto confusa se eiempl¡cara de la siguiente forma:

En el caso propio que nos ocupa, el hosp€daje de una habitac¡ón está grabado con el

¡mpuesto al valor agregado, el ¡mpuesto del lnst¡tuto Guatemalteco de Turismo y el

lmpuesto Sobre la Renta, es decir son tres ¡mpuestos gue graban un mismo hecho

generadoÍ, que podrían confundirse con doble o triple tributación a s¡mple vista, sin

embargo, hay que llevar a cabo un anális¡s de esta situac¡ón para determinar s¡ ex¡ste o

no tal situación.
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Como se düo anteriormente para que ex¡sta doble tributac¡ón un ¡mpuesto debe genera¡t::,

otro impuesto, ejemplo:

Q100.00 (Valor del bien o servic¡o)

Q12.0O (12o/o del lmpuesto al valor Agregado)

Q112.00 (Totala pagar)

Fl total a pagar, deberá ser el valor que se tome de base para calcular cualquier otro

impuesto, solo en estos casos se puede hablar de doble tributación.

Tomando en cuenta lo anterior puede estab¡ecerse que el impuesto de turismo que

graba el hospedaje, no constituye doble tr¡butac¡ón, deb¡do a que de la base (prec¡o de

la habitación) hacen el descuento del ¡mpuesto al valor agregado, para hacer el cálcu{o

del impuesto de turismo, y el impuesto sobre la renta, sin embargo, esta situación si

imp¡ica un recargo para el consumidor f¡nal que en este caso es e¡ turista ya sea

nac¡onal o extraniero, pues es el que al final soporta el recargo del precio del servic¡o

que necesita. Para poder llevar a cabo el análisis correspondiente debe tomarse en

cuenia que al ¡gual que el impuesto al valor agregado, como el impuesto sobre la renta

y todos aquellos tributos, quien los soporta es que hace uso del servicio o adquiere

algún bien.
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Otra situac¡ón que hay que tomar en cuenta es que no todos los turistas que hacen uso

de hospedaje, son efranjeros, muchos de los turistas son nac¡onales, guatemaltecos

que buscan cono@r oüa reg¡ón del país-

Tomando en cuenlia estas consideraciones hay que evaluar la neces¡dad de una

exención de alguno de los impuestos que graba este hecho generador o b¡en una

dism¡nución cuando se trate de tur¡stas de carácter nacional. El artículo 243 de la

Constitución Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala, establece: "El sistema tributario

debe ser justo y eguitat¡vo. Para el efecto las leyes tr¡butarias serán estructuns

conforme al princ¡pio de capac¡dad de pago"-

Atendiendo al artículo anterior se debe establecer la capacidad de pago de un

guatemalteco promedio, que busca recreación y esparc¡miento y en base a esto

determ¡nar el ¡mpuesto a pagar. Hay que recordar que el fin pr¡mordial del impuesto de

tur¡smo es el de poder brindar fondos al lnst¡tuto Guatemalteco de Turismo, para que

este pueda, promocionar, desaffollar e ¡ncrementar el tur¡smo, tanto a nivel nacional

como ¡nternacional, en virtud de ello, debe considerarse la promoción del turismo

nacional como necesidad para ¡ncrementar la capiación de los ¡mpuestos que este

genera. lncent¡vando el turismo nac¡onal, med¡ante la meiora de los precios que hagan

alract¡vo al guatemalteco v¡sitar otras aéreas del país, puede ser una de las mejores

maneras de lograr este cometido.
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Con la dism¡nuc¡ón de algunos de los ¡mpuestos menc¡onados que graban el

hospedaie, esta se vería refleiada en el precio que el consumidor f¡nal tendría que

pagar (turista), lo cual ¡ncent¡varía de gran manera el turismo dentro del pals, dando

paso al desarrollo turístico que tanto se busca-

C¡en personas pagando un ¡mpuesto elevado, en contraposic¡ón con mil personas

pagando un impuesto más bajo, esa es la apuesta que debe de hacer el lnstituto

Guatemalteco de Turismo, al tratar de incent¡var el lurismo ¡nterno, guatemaltecos

consumiendo productos guatemaltecos, comiendo en restaurantes de guatemaltecos, y

vis¡tando ciudades de guatemaltems, mov¡l¡zando no solo el comerc¡o sino la ¡nversión,

esa debe de ser la estrategia que debe de tomanse en cuenta, cuando se piense en la

deteminación del impuesto a pagar por los turistas guatemaltecos-

4,5. Formas de interponer la inconstitucionalidad de las leyes

La inconsütucional¡dad de las leyes es una garantía constitucional que pemite defender

el princ¡pio de supremacfa de la const¡tuc¡ón, expulsando del ordenamiento juríd¡co las

normas que violen, tergiversen o disminuyan las dispos¡c¡ones constitucionales, o

declarando su inaplicabilidad a casos concretos.
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\:!,¡:l! :.Clases de lnconstitucionalidades:

Por su planteam¡ento:

. General o Abstrac{a (lnconstituc¡onal¡dad de leyes,

de carácter general). Pretende dejar sin efecto

contradice la const¡tución.

reglamentos y dispos¡c¡ones

(s¡n vigencia) la norma que

Concreta (lnconstitucionalidad en casos concretos). Pretende que se declare la

inaplicabilidad de la norma al caso en concreto por @ntravenir la const¡tuc¡ón-

Por su alcance:

Total: Cuando se pretende declarar toda una ley inconst¡tucional.

Parc¡al: Cuando solamente se pretende declarar la ¡nconstituc¡onalidad de un

articulo, pánafo, oración, expresión o palabra.

Tramite de la inconstitucionalidad general o abstracta:

lnterpos¡ción:

Se ¡nteryone ante la Corte de Coost¡tucionalidad con auxilio de tres abogados. Por

escrito. Artículos 133, 134, 135.

Suspensión prov¡sional:

. La Corte de Constitucionalidad se integra con siete magistrados

. Debe decid¡r s¡ se suspende o no provis¡onalmente Ia norma, por ser una

inconst¡tucionalidad notoria y suscept¡ble de causar gravámenes irreparables.
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. Dicha resolüción se publica en el diario de Centro América.

Artículos 136, 137, 138.

Aud¡enciá:

Msta:

Ve¡nte días para la vista. Artículo 139

Senlencia:

Puede ser de veinte días, de dos meses y es definit¡va. Artículo '139.

Tramite de la lnconstituc¡onalidad en casos concretos.

l. Como acc¡ón:

lnterposic¡ón

. Ante eltr¡bunalque conesponda. Artículo 120.

Audiencia:

Se confiere por qu¡nce dias

Se notifica al Ministerio Públ¡co y a las autor¡dades que la Corte de

Constitucionalidad considere con interés en el asunto.

Artículo 139.

Al M¡n¡sterio Público

8'l



A las partes por nueve días. Artículo l2l

V¡sta Pública:

Por lres días. Artículo l2l

Sentenc¡a:

Deniro de los tres días

Es apelable ante la Corte de Constitucionalidad. Artículo 421

2. Como sxcepc¡ón o como inc¡dente

lnterposic¡ón:

. Se tramita en cuerda separada, cuando la norma hub¡ere sido cítada

fundamento de derecho o resultare apl¡cable. Artículo '123

Audiencia:

Al Ministerio Público

A las partes, por nueve días. Artículo 124

Resolución:

En auto razonado

En trcs dlas

Apelable. Artículo 124
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CONCLUSIONES

'1. El s¡stema tributario en Guatemala, es el princ¡pa! medio de aprovisionamiento

de recursos del Estado, ya que ¡a recaudación tributar¡a que alcanza representa, en

promed¡o y para el período en estudio, el 92% del total de los ¡ngresos del Estado,

es decir que s¡n los mismos, no se podría costear el funcionamiento de éste.

2. El sistema tributario aun no ha alcanzado sus pr¡nc¡pales metas consistentes en el

sum¡n¡stÍo de b¡enes, servicios públ¡cos y el mantenim¡ento de una distribución

socialmente aceptable del ingreso entre los habitantes de la nacién, por lo que se

considera que el s¡stema incumple con la fundón f¡scal de distribución. Los

impuestos que los contribuyentes pagan, no se ven retribuidos en bienes o servicios

a favor de los mismos.

3. En la estructura del sistema tributa.io guatemalteco ún¡camente incluye un 24.057o

de ¡mpuestos directos, sobre el 1007o de ¡ngresos del presupuesto del Estado, lo

que constituye una importante caractedstica de regres¡vidad y conduce a ¡nterpretar

el incumplimiento de los princip¡os de equ¡dad y iusticia tributaria.
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4. Las mrlltiples neformas que han afectado al sistema tributario, a través dd''r*:,l*"

¡nstrumentos de carácter ¡mpositivo y adm¡nistrativo, no han surtido los efectos

esperados sobre la percepción de ingresos tributar¡os, pues no se ha logrado elevar

la carga tributaria más allá del 1 1.9% del Ptoducto lnterno Bruto.

5. La estruclura, comportamiento y recaudac¡ón de los impuestos derivados del

hospedaie brindado por la industr¡a hotelera en Guatemala, así como todos los

bienes y servic¡os prestados a los turistas nacionales y extranieros, genera el

principal motor que desarrolla el tur¡smo en Guatemala, sin embargo, la carga

¡mpos¡tiva para el contdbuidor final es excesiva y conlleva a que el turismo intemo

no tenga el desarrollo deseado.

90



RECOi'ENDACIONES

1. El Banco de Guatemala, la Junta Monetaria y todos aquellos que intervienen en

la determ¡nac¡ón de la política económica, orienten sus acc¡ones a la búsqueda

del cumplimiento de sus objet¡vos de todo el sistema tr¡bútar¡o y asl fortalecer el

cumplimiento de la func¡ón de distribuc¡ón.

2. El Congreso de la República de Guatemala, en conjunto con el M¡nisterio de

Finanzas Públ¡cas y la Superintendencia de Admin¡stración Tributaria deben

continuar fortalec¡endo los instrumentos legales y adm¡nistrativos con que cuenta

el sistema tributario aclual, para contranestar los problemas de evas¡ón y elusión

tr¡butaria, lo que permitiÉ mejoras en la recaudación.

3- El Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala debe crear reformas estruclurales al

sistema tr¡butario, para lograr ¡nvert¡r la regres¡v¡dad en la que se encuentra el

s¡stema tributario guatemafteco y que pemita de esa foma, alcanzar sus metas

incrementando la recaudación, basados en los pr¡ncipios que inspira la carta

magna.

91



.a\..
'.r!''""" ..t'
lSi¡qr*::lt:,. 

".4. Es oportuno buscar profundas mejoras por medio del Congreso de la República a\rtl
través de nuevas legislac¡ones en la estructura del sistema tr¡butar¡o y la

aplicación de medidas que fortalezcan y generalicen la cultura tribülaria para

meiorar la conf¡anza de los contribuyentes y pemitir mayores y efectivos niveles

de recaudación, lo cual repercut¡rá sobre la carga fibutañá.

5. El lnstituto Guatemalleco de Turismo debe crear estrategias que permitan el

desanollo del turismo interno, incentivando que los guatemaltecos consideren a

Guatemala como s¡tio turfstico y recreat¡vo. Una de las consideraciones a

tomarse en cuenta debe ser la exenc¡ón o rebaja del impuesto al hospedaie para

los turistas guatemaltecos.
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Esquema del proceso adm¡n¡atrativo

Elaborac¡ón: Rony J¡ménez
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Análisis comparativo de Guatemala

edsto Promedlo

Elca¡lb€

ocean¡a

Europa

,132_22

$136.99

s175.U

Amer¡ca del6ür

améflca del Noñe

Amérk€ del Cenlro

$123.16

$112.86

389,97

5$ 5100 5t20 ¡110 9t5o 9180

Fuerte: Sección Esiadlslica, Deparlam€nto de Forhéñ¡o.

Fu€nte: Seccón Estadíslice, Departamenio de Fohento.
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Esquema del procedimiento de la inconstifucionalidad de leyes

Es una garaotía cot$ütucional que
peÍnito defetrder el principio de
supremacía de la constitución,
expulsando del orderarniento
juridico las normas que üolen,
tergive$€n o disminuyan las
disposiciones constitucionales o
decla¡ando su i¡atlicabilidad a
casos cotcretos.

Lq.lc..D¡Dntf¡miento:
a) Gener¡l o Abstract¡

(inconstitucionalidad de leyeq
reglamentos y disposiciones de canácte¡
ge¡er¿l). P¡etede dejar sin efecto (sin
vigelcia) la lorma que contradic¡ la
CoDstitución,

b) Concret¡ (Inco¡stituaioÍalidad en casos
concretos)- Prctende que se declare la
inapücabiüdad de la no¡ma al caso en

8s!-!s-@!s:
a) !9¡[!: Cuando se pretende declare

toda u¡ra ley ioc¡nstitucio¡al.
b) !4¡gig!: Cuando solamente s€ prstend€

declara¡ la i¡constitucionalidad d€ un
a*ículo, páIlafo, oracióD, exprcsión o
pulubta
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SSSoens!éU-pIqg!$SEal
a) I¿ Corte de Co¡rslitucionalidad s€

integra con 7 magistrados
b) Debe de decidir si sr¡q,ende o no

p¡oüsionalmente la no¡ri4 po¡ s€

uoa iocoÍstitucioDalidad noto¡ia y
susceptible de causü grav¡ámenes

i¡¡epa¡able!
c) Dcha rcsolución se pública en el

Diario de Cent¡o Améric¿

Aud¡encir
a) Se confiere por 15 dias
b) Al Minisúerio hÍblico y a las

autoridades que la Co¡te de
Co¡stitucionalidad co¡side¡e con
int€res er! el aswito

Art. 139

Sentetrci¡
20 díat
2 meses
Es deñnitiva
An. 139

lIlb
20 días
4It.139

100



.;

:i 
-..:!r. .:.::::.:-;/Esquema del t¡ámite de la inconstitucional¡dad en caso concreto

Ipt€rpo¡ición
Ante el trihmal que
cofr€sponda
AIt.120

Vigta Prúblic¡
3 dtus
ArL l2l

Setrtenci¡
Dentro de los 3 días
Es ap€lable arl€ la Corio de
Co¡stitucionalidad
A1L l2l

Auüenci¡
Al Minisrc¡io hlblico
A las pat€s
Por 9 dlas
At l2l

i0r
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